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MEMORANDO 
 
 

Para: ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO 
 Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
De:  KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
         Jefe Oficina de Control Interno 
 
Fecha:     17 de noviembre de 2022 
 
Radicado Asociado:   
 
Asunto:      Informe seguimiento a los controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por   
                    Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la  
                    SDSCJ tercer trimestre de 2022. 

 
 
Respetado Doctor Fernández de Soto Camacho: 
 
 
De conformidad con los roles asignados a esta Oficina en cumplimiento del artículo 17 del Decreto 
648 de 2017 así como al Plan Anual de Auditoria Vigencia 2022, me permito comunicar el 
resultado del seguimiento a los controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de 
Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ gestionados durante 
el tercer trimestre de 2022. 
 
 
La Oficina de Control Interno reitera la importancia de concluir las actividades de identificación de 
los riesgos de Seguridad de la Información e iniciar con la administración de estos, 
adicionalmente, se continúe con la ejecución de los controles establecidos para los demás tipos 
de riesgos y oportunidades institucionales.  
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos:    Anexo. No 1 Evaluación de Riesgos III Trimestre 2022- Formato Excel 
Copia:       Dra. Helga Milena Hernández Reyes – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
                 Dr. Jairo Alonso Bohórquez Blanco- Director de Tecnologías de la Información (E) 
Proyectó:  Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 
Revisó:     Dalis Cuastuza Montenegro – Contratista OCI 
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1. OBJETIVOS 

 

1.1. Objetivo General 

 

Evaluar la aplicación de los controles establecidos para gestionar los riesgos Estratégicos, 

por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales definidos 

por la Entidad para la vigencia 2022. 

 

1.2. Objetivos Específicos 

 

• Evaluar el diseño de los controles establecidos para gestionar los riesgos Estratégicos, 

por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales 

definidos por la Entidad. 

 

• Evaluar la ejecución y evidencias de los controles establecidos para gestionar los riesgos 

Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades 

Institucionales definidos por la Entidad. 

 

• Verificar el cumplimiento de la versión 6 de la Política de Administración de Riesgos de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDCJ, actualizada 21 de 

septiembre 2021. 

 

2. ALCANCE 

 

La evaluación se realizó a las actividades y acciones reportadas por la primera línea de 

defensa como ejecución durante el III trimestre de 2022 con relación a: 

 

o Los controles establecidos en la Matriz General de Riesgos por Proceso F-DS-575 

Versión 27. 

o Actividades contempladas en la Matriz Contexto Estratégico F-DS-573 para el 2022. 

o Actividades contempladas en la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento 

de Oportunidades Institucionales F-DS-576 para el 2022. 

 

3. METODOLOGÍA 

 

• Notificación por parte de la Oficina de Control Interno del seguimiento a realizar. 

• Requerimiento a la Oficina Asesora de Planeación de información consolidada de las 

evidencias y reportes realizadas por la primera línea (procesos). 

• Analisis de información suministrada. 

• Documentación y presentación de resultados. 
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4. RESULTADOS 

 

➢ RIESGOS ESTRATÉGICOS. 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación (En 

adelante OAP)1 a 30 de septiembre 2022 esta oficina observó que los siguientes 10 Riesgos 

Estratégicos identificados en la Matriz Contexto Estratégico - Cód.F-DS-573 (versión 3), no 

han sido objeto de actualización. 

 

Objetivo Estratégico Riesgo 

1. Diseñar e implementar estrategias y acciones con enfoques transversales 

de promoción de la cultura ciudadana, género, población vulnerada y 

territorial, que permitan la reducción de las problemáticas, factores de riesgo 

y delitos que afectan las condiciones de seguridad, convivencia y justicia en 

Bogotá.  

Deficiente fortalecimiento de la cultura ciudadana 

2. Implementar estrategias de seguridad, convivencia y justicia que permitan 

cumplir las metas de seguridad establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo 

y enfrentar a la criminalidad y al crimen organizado en las condiciones que lo 

exija el escenario delictivo en el contexto de la pandemia del Covid-19. 

Imposibilidad de enfrentar la criminalidad y el 

crimen organizado en las condiciones que lo exija 

el escenario delictivo en el contexto de la 

pandemia COVID-19 

3. Prevenir, atender, proteger y sancionar las violencias contra las mujeres 

por razón de género y generar las condiciones necesarias para que mujeres 

y niñas vivan de manera autónoma, libre y segura.  

Incremento de la violencia contra las mujeres y 

niñas por razón de genero 

4. Desarrollar programas especiales de protección para que los niños, niñas 

y jóvenes no sean cooptados e instrumentalizados por estructuras criminales.  

Atención indebida de niños, niñas y jóvenes 

cooptados e instrumentalizados por estructuras 

criminales 

5. Implementar estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a 

mejorar la confianza entre la ciudadanía y la institucionalidad a través del 

fortalecimiento de conductas de auto regulación, regulación mutua, diálogo y 

participación social y cultura ciudadana que transformen las conflictividades 

sociales y mejoren la seguridad ciudadana. 

Deterioro de la confianza ciudadana en las 

instituciones  

6. Fortalecer las estrategias de acceso a la justicia para la ciudadanía que 

requiere de respuestas frente a servicios de acceso a la justicia, en especial, 

la articulación de los diferentes operadores del nivel nacional y territorial. Así 

como la integración y articulación de operadores de justicia no formal y 

comunitaria.  

Dificultad de acceso a la justicia por parte de la 

ciudadanía 

7. Implementar estrategias para fortalecer la convivencia ciudadana desde la 

aplicación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia. 

Deterioro de las condiciones de convivencia 

ciudadana 

8. Consolidar un sistema de seguridad de alcance distrital y regional que 

permita la reducción de los índices de criminalidad en la ciudad basado en el 

trabajo articulado con organismos de seguridad en temas operativos y de 

inteligencia, la integración tecnológica preventiva y de soporte a la mitigación 

de riesgos.  

Aumento de los índices de criminalidad en la 

ciudad 

9. Implementar una estrategia conjunta de Bogotá Región, que involucre 

espacios estratégicos de coordinación, protección a infraestructura 

estratégica y medio ambiente, articulación de sistemas de inteligencia, 

judicialización efectiva y reducción de la impunidad, fortalecimiento 

tecnológico e innovación, información para la toma de decisiones y atención 

a poblaciones priorizadas. 

Ausencia de espacios estratégicos de 

coordinación, protección a infraestructura 

estratégica y medio ambiente Bogotá región 

10. Fortalecer la capacidad Institucional y la gestión administrativa que 

permita el cumplimiento de la misión institucional. 

Inadecuado desarrollo y fortalecimiento 

institucional para la calidad y eficiencia en la 

prestación de servicios de la SCJ 

Tabla N° 1. Elaboración Propia. Fuente: Matriz Contexto Estratégico F-DS-573 GENERAL 2022 V3. 

 

 
1 Correo electrónico del 04-noviembre-22 de la OAP. 
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Es importante recordar que a partir de los resultados obtenidos en el Informe Final de 

Auditoría de Regularidad N° 182 emitido por la Contraloría de Bogotá en mayo de 2022, la 

OAP manifestó en su Informe Semestral de Riesgos Estratégicos y Gestión De 

Oportunidades del 2 trimestre 2022 que: “…en pro de fortalecer el ejercicio de control la 

Oficina Asesora de Planeación liderará mesas de trabajo durante el segundo semestre de 

la presente vigencia con el fin de formalizar los riesgos y controles necesarios para mitigar 

dichas situaciones. Los resultados del ejercicio deberán reportarse en la Matriz de 

Contextos Estratégicos y en el informe de seguimiento que se elabore para el segundo 

semestre de la vigencia 2022.” 

 

Según lo establecido en el numeral 15.5 de la Política de Administración de Riesgos de la 

SDCJ, en lo relacionado con el seguimiento a la Matriz de Riesgos Estratégicos, la segunda 

línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz de Riesgos Estratégicos de 

manera semestral, con un plazo de 15 días hábiles, una vez vencido el Semestre…”, es 

decir, que este seguimiento se deberá realizar en enero de 2023. 

 

➢ RIESGOS DE SEGURIDAD DIGITAL 

 

La Oficina de Control Interno (en adelante OCI), solicitó a la OAP evidencia de la ejecución 

en el III trimestre 2022 de las actividades contempladas en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2022, frente a lo cual se reportó la 

siguiente información: 

 
N Actividad Tarea Responsable Fechas Verificación OCI 

1

  

Actualizar de 

lineamientos de 

riesgos Seguridad

 y Privacidad de 

la información 

Actualizar la Política de 

Administración del 

Riesgo en lo referente a 

seguridad de la 

información.   

Dirección de 

Tecnologías y Sistemas 

de la Información 

 

Oficina Asesora de 

Planeación 

1/02/2022  

 

15/02/2022 

La política fue actualizada en su 

versión 7 el 05 de julio 2022 y se 

encuentra publicada en el Portal 

MIPG2.    

2

  

Revisar y 

actualizar los 

activos de 

información 

acorde con las 

Tablas de 

Retención 

Documental  

Revisar y 

actualizar los activos de 

información existentes.  

Dirección de 

Tecnologías y Sistemas 

de la Información  1/02/2022 

 

15/03/2022 

Se observó soporte documental 

(actas, presentaciones, 

capturas de pantalla) de las 

actividades realizadas en pro 

del cumplimiento del 

levantamiento de los activos de 

información de la entidad. 

Dirección de Recursos 

Físicos y Gestión 

Documental 

Líderes de procesos 

Presentar los activos de 

información a la Mesa 

Técnica de Seguridad 

Digital para 

aprobación . 

Dirección de 

Tecnologías y Sistemas 

de la Información 

 

Mesa Técnica 

Seguridad Digital 

16/03/2022  

 

23/03/2022 

La Dirección de Tecnologías y 

Sistemas de la Información 

manifestó “Teniendo en cuenta 

la precedencia con la actividad 

anterior, se está culminando el 

ejercicio de levantamiento de 

activos de información con las 

áreas. Una vez se tenga la 

matriz consolida se realizará la 

presentación a la Mesa Técnica 

 
2 

https://portalmipg.scj.gov.co/lib/download.php?nivel1=a054VmZRbHVsejE2bHJsTHlMUUlEY3pIMDhCR0lBTkpFRDE5TmJWSFBaWW4yd
042QlhlN0NZa1o2UG04QXQwUEFEaFdaUEZLRVhYbVJEUVBWbUxZMmc9PQ==&nivel2=dE1CTm96M1BwMEtndVEwREdjeExnTWh2cWd
4cjQvZk1rYm50SFJ2WlRMVT0= 
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N Actividad Tarea Responsable Fechas Verificación OCI 

de Seguridad Digital.  Es 

importante mencionar que, el 

levantamiento de activos ha 

tomado más tiempo del 

planeado debido a la 

disponibilidad de agendas de 

las áreas y el tiempo adicional 

que se han tomado en los 

ajustes que se les han 

solicitado”. 

Tabla N° 2. Elaboración Propia. Fuente: Respuesta OAP (Correo electrónico del 09 de noviembre 2022). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda concluir la tarea “Presentar los activos de 

información a la Mesa Técnica de Seguridad Digital para aprobación “, a fin de asegurar el 

proceso de actualización de activos de información para continuar con la identificación de 

los riesgos de seguridad digital y el diseño de los respectivos controles. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1:  Teniendo en cuenta que el pasado 08 de septiembre 

de 2022, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño aprobó la nueva versión del Mapa 

de Procesos SDSCJ, esta Oficina recomienda que la OAP y la Dirección de Tecnologías y 

Sistemas de Información realicen en conjunto un análisis para identificar el impacto que 

dicha actualización tiene en la identificación de activos de la entidad y evitar reprocesos.  

 

➢ RIESGOS POR PROCESO 

 

En atención al “INFORME TERCER TRIMESTRE RIESGOS POR PROCESO - 2022”3 

emitido por la OAP la matriz F-DS-575 fue actualizada y su versión 27 se encuentra 

publicada en la web de la entidad4, en la cual se identificaron 70 riesgos por procesos, los 

cuales son gestionados a través de 116 controles. 

 

 
Imagen N° 2. Consulta página web institucional SDSCJ. 

 

 

 

 
3 Radicado con memorando de ORFEO 20221100375523 
4https://scj.gov.co/sites/default/files/planeacion/Matriz%20General%20de%20Riesgos%20por%20Proceso%20F-DS-575%20V27%20-
%20General%20%281%29.xlsx 
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La actualización contempló: 

 

• Ajuste en la redacción de 24 controles asociados a los siguientes procesos: R1GC, 

R2FD, R4GT, R5GT, R6GT, R7GT, R8GT, R9GT, R1GF, R2JC, R1GS, R2GS, R3GS, 

R4GS, R4FC, R1AIB, R2AIB, R4TJ, R6TJ y R7TJ. 

• Ajuste en la redacción de 1 riesgo asociado al proceso Gestión de Emergencias (R2GE). 

• Creación de 2 riesgos (con sus respectivos controles):  

o R2AS Atención y Servicio al Ciudadano: “Posibilidad de pérdida Reputacional por 

investigaciones disciplinarias realizadas a partir de los resultados negativos de las 

encuestas de perspectiva ciudadana debido al incumplimiento en los criterios de 

calidad (coherencia, claridad, calidez y oportunidad) en las respuestas a las PQRS 

ciudadanas” con dos controles.  

o R3JC Gestión Jurídica y Contractual: “Posibilidad de pérdida reputacional por 

sanciones administrativas debido al incumplimiento en la respuesta a 

requerimientos asociados a los procesos judiciales y acciones constitucionales” con 

dos controles.  

 

Se observó que los procesos con la mayor cantidad de riesgos corresponden: CD-Tramite 

Jurídico para PPL, Gestión de Tecnología de Información y Gestión Humana, la 

clasificación de riesgos y controles por procesos se muestra a continuación: 

 

Procesos 
Cantidad 

Riesgos Controles 

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia  2 12 

Atención y Servicio al Ciudadano 3 6 

CD-Atención Integral para PPL 4 4 

CD-Custodia y vigilancia para la seguridad 5 3 

CD-Tramite Jurídico para PPL 7 9 

Control Interno Disciplinario 1 1 

Direccionamiento Sectorial e Institucional 4 6 

Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ 5 9 

Gestión de Comunicaciones 1 4 

Gestión de Emergencias 3 8 

Gestión de Recursos Físicos y Documental 2 6 

Gestión de Seguridad y Convivencia 4 6 

Gestión de Tecnología de Información 9 16 

Gestión Financiera 3 4 

Gestión Humana 11 11 

Gestión Jurídica y Contractual 3 5 

Gestión y Análisis de Información de S, C y AJ 1 2 

Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control Interno 2 4 

Total general 70 116 

Tabla N°. 3. Elaboración Propia. Fuente:  Matriz General de Riesgos por Proceso V27 – Cód. F-DS-575 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 15.1 de la Política de Administración de 

Riesgos de la SDCJ, la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz 

de Riesgos por Procesos Institucional de manera trimestral, con un plazo de 10 días hábiles, 
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una vez vencido el trimestre…”. se observó cumplimiento toda vez que el informe 

correspondiente al primer trimestre 2022 se encuentra publicado en la web5 de la entidad y 

abarca temas como: 

 

• Actualización de la Matriz teniendo en cuenta la versión 7 de la Política de 

Administración de Riesgos de la entidad. 

• Análisis de la matriz de riesgos: cantidad de riesgos por proceso, por impacto, mapa 

de calor. 

• Cambios en la matriz (versión 26 – 27) 

• Reporte y cargue de evidencias por parte de los procesos, en el que se concluye 

que para el tercer trimestre 2022 “…Lo anterior significa que los procesos 

cumplieron con la entrega de las evidencias de ejecución de los controles al 100%, 

basados los soportes suministrados.”. 

 

4.1. Materialización del Riesgo 

 

Se indico “Para el Tercer trimestre La Oficina Asesora de Planeación no recibió notificación 

acerca de la materialización de los riesgos por proceso”6. Adicionalmente a 30 de 

septiembre 2022 la OCI en el desarrollo de sus actividades no ha identificado 

materialización de ninguno de los riesgos por proceso.   

 

4.2. Evaluación del diseño de los controles 

 

De acuerdo con la información reportada por la OAP en la matriz F-DS-575 (versión 27) en 

el rol de evaluador independiente la OCI procedió a evaluar los controles asociados a los 

riesgos identificados teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas V5 de diciembre 

2020 con los siguientes criterios y puntaje de evaluación así: 

 
Criterios de evaluación a la solidez del control OCI 

Tipo de Control Preventivo: 25 Detectivo: 15 Correctivo: 10 

Implementación Automático: 25 Manual: 15 

Responsable Asignado: 10 No asignado: 0 

¿Responsable con autoridad y adecuada segregación 

de funciones en la ejecución del control? 
Adecuado: 10 No adecuado: 0 

Periodicidad Oportuna: 10 Inoportuna: 0 

Propósito Si: 10 No: 0 

¿Se contemplan desviaciones? Si: 10 No: 0 

Tabla N°. 4. Elaboración Propia.  

 

A partir de la evaluación se obtuvieron los siguientes resultados para la Calificación en la 

Solidez de los Controles:  

 
5 https://scj.gov.co/sites/default/files/control/Informe%20Tercer%20Trimestre%20Riesgos%20por%20Proceso%202022.pdf 
6 Correo electrónico del 04-noviembre-22 de la OAP. 
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Gráfica N°. 1. Elaboración Propia. Fuente: Evaluación OCI III trimestre 2022 

 

Es importante tener en cuenta que ninguno de los 116 controles es automático, lo que bajó 

en 10 puntos la calificación en el 100% de los controles y razón por la que 111 controles se 

clasifican con calificación “Moderado”. 

 

Es importante anotar que se observó que los cinco (5) controles calificados como “Débil” 

son los mismos controles que obtuvieron esa calificación en el I y II trimestre 2022 y la razón 

de su calificación es el tipo de control (correctivo / detectivo). 

 
Riesgo 

# 
Riesgo Control 

Tipo de 

Control 

R1AJ 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por perdida de la 

confianza del ciudadano hacia 

los servicios prestados en las 

Casas de Justicia debido a la 

inadecuada orientación a los 

usuarios en casas de justicia 

por parte del centro de 

recepción de la información. 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y con claridad a las 

peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las 

casas de justicia de Bogotá cada vez que se presente una 

PQR. Para los casos en los cuales no se dé respuesta en los 

términos establecidos la Dirección procede con la revisión 

interna sobre las razones del incumplimiento de la respuesta 

en caso de ser reiterativo se iniciará proceso disciplinario o 

de incumplimiento contractual al funcionario responsable de 

emitir la respuesta. Como evidencia de las respuestas a los 

ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El 

cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 

10 

R3AJ 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por la 

imposibilidad de garantizar la 

adecuada atención de 

usuarios en los equipamientos 

de Justicia de forma presencial 

y no presencial debido a 

inadecuadas condiciones de 

infraestructura en las Casas 

de Justicia y desconocimiento 

de las rutas de acceso a la 

justicia por parte del Centro de 

Recepción e Información CRI 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y con claridad a las 

peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las 

casas de justicia de Bogotá cada vez que se presente una 

PQR. Para los casos en los cuales no se dé respuesta en los 

términos establecidos la Dirección procede con la revisión 

interna sobre las razones del incumplimiento de la respuesta 

en caso de ser reiterativo se iniciará proceso disciplinario o 

de incumplimiento contractual al funcionario responsable de 

emitir la respuesta. Como evidencia de las respuestas a los 

ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El 

cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 

10 

96%
(111 controles)

4%
(5 controles)

Moderado

Débil
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Riesgo 

# 
Riesgo Control 

Tipo de 

Control 

R4AJ 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por perdida parte 

de la confianza y limitado 

acceso a la justicia por parte 

del ciudadano hacia los 

servicios prestados en las 

Casas de Justicia debido a la 

interrupción o retraso en la 

prestación de los servicios que 

prestan las entidades 

operadoras en las Casas de 

Justicia de Bogotá. 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y con claridad a las 

peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las 

casas de justicia de Bogotá cada vez que se presente una 

PQR. Para los casos en los cuales no se dé respuesta en los 

términos establecidos la Dirección procede con la revisión 

interna sobre las razones del incumplimiento de la respuesta 

en caso de ser reiterativo se iniciará proceso disciplinario o 

de incumplimiento contractual al funcionario responsable de 

emitir la respuesta. Como evidencia de las respuestas a los 

ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El 

cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 

10 

R2AS 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por vulneración al 

derecho de acceso de la 

información debido a la 

publicación extemporánea de 

los informes de PQRS en la 

página web de la entidad 

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano 

gestiona la publicación mensual de los informes de PQRS en 

la página web de la entidad conforme al cronograma que 

contiene las fechas máximas de publicación; en caso que no 

se realice la publicación de acuerdo al cronograma 

estipulado se deberá generar un documento de justificación 

por la demora en la publicación del mismo; como evidencia 

queda el cronograma, los correos electrónicos con los que 

se remite la publicación de los informes y las justificaciones 

si se presentan. El cargue de las evidencias se hará 

trimestralmente. 

Correctivo: 

10 

R2DS 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por una mala 

imagen ante nuestros usuarios 

derivada de la entrega de 

bienes de forma insatisfactoria 

debido al inadecuado 

seguimiento a las 

herramientas de control, 

productos y/o servicios dentro 

del SIG que permitan la 

insatisfacción de los usuarios y 

partes interesadas en los 

procesos misionales de la 

entidad 

El Profesional encargado del SIG realiza el informe 

consolidado de productos, servicios y/o salidas intermedias 

no conformes anualmente previo a la auditoría interna de 

Calidad, el cual será remitido mediante ORFEO. Para los 

casos en los cuales no se logre dar comunicación por 

ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar 

el tema y una notificación mediante correo electrónico a los 

líderes de Proceso y operativos lo cual será respaldado por 

un Listado de Asistencia y Acta de Reunión del respectivo. 

Como evidencia quedan los registros de ORFEO o los 

listados de asistencia acompañados por el Acta de Reunión 

de acuerdo con la situación. El cargue de las evidencias se 

hará trimestralmente. 

Detectivo: 

15 

Tabla N° 5. Elaboración Propia. Fuente: Evaluación OCI III trimestre 2022 

 

4.3. Evaluación de la ejecución de los controles 

 

Luego de la revisión de los soportes documentales, la OCI emitió recomendaciones frente 

a 28 (24%) de los 116 controles, en cuanto a la completitud de las evidencias allegadas y 

rediseño de los controles de acuerdo con la realidad operativa de su ejecución. 

 

El resultado de la evaluación y las recomendaciones pueden ser consultadas en el “Anexo 

01 Evaluación Riesgos 3er Trim 2022”, archivo que hace parte integral de este informe. 
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Las recomendaciones están orientadas a: 

 

• Tener en cuenta observaciones emitidas en los informes de auditoría y seguimiento 

de la OCI para reforzar el ejercicio de identificación de riesgos y diseño de controles. 

• Fortalecer el ejercicio de documentación soporte de la ejecución del control 

(soportes correspondientes al periodo de seguimiento y firmas que permitan realizar 

trazabilidad en los documentos como informes y registros) 

 

La evaluación frente a las evidencias allegadas a la OCI se calificó de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

 

EVIDENCIA 

0: No existe o no es la establecida en el control 5: Incompleta 10: Completa 

Tabla N°. 6. Elaboración Propia.  

 

A partir de la revisión se identificó que 5 controles tienen deficiencias en los soportes 

documentales que dan cuenta de la ejecución del control (25 controles menos que en el 

seguimiento del II trimestre 2022), estos se encuentran calificados con cinco (5) y pueden 

ser consultados en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 3er Trim 2022”. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 2: Fortalecer el ejercicio documental realizado por la 

primera línea de defensa para que las evidencias en las que se registre la ejecución del 

control sean claras (se allegue el registro de la ejecución del control en el soporte 

documental establecido en la matriz F-DS-575), completas (firmas de actas) y verificables 

(disponible para la consulta).  

 

5. GESTIÓN DE OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES 

 

La Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades Institucionales – 

Cód. F-DS-576, a 30 de septiembre 2022 no presenta cambios y se registran 74 

oportunidades clasificadas por estado así: 

 

 
Gráfica N° 2. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales – Cód. F-DS-576 
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Las oportunidades activas presentan las siguientes fechas de terminación. 

 

Fecha Final Cantidad % 

jun-22 4 11% 

dic-22 23 64% 

dic-23 2 6% 

dic-24 7 19% 

Total 36 100% 

Tabla N° 7. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades 

Institucionales – Cód. F-DS-576 

 

Para las 4 oportunidades con fecha de vencimiento junio 2022 se informó en el seguimiento 

anterior que se ejecutarían durante el 2 semestre 2022, sin embargo, a la fecha no se 

observó la reprogramación en el campo “Fecha fin” establecida para cada una de ellas en 

la matriz F-DS-576, por lo que a 30 de septiembre y según la información de la matriz 

estarían en estado “Incumplido”. 

 

A continuación, la información general de las 4 oportunidades institucionales en mención, 

las cuales se encuentran bajo la responsabilidad del proceso “Gestión de recursos físicos 

y documental”. 

  

No Op Oportunidad 
Actividad que se 

realizará 

Fecha fin 

(DD/MM/AA) 

Evidencia 

seguimiento 

37 
Mesas de trabajo con clientes internos para el 

levantamiento de necesidades. 

Encuesta de 

satisfacción. 
30/06/2022 

Informe 

encuesta 

38 
Mesas de trabajo con clientes internos para 

estructuración de procesos. 

39 

Actualización continua de los procedimientos 

del proceso de Gestión de Recursos Físicos y 

Documental. 

40 

 Jornadas de sensibilización y capacitación que 

permitan concientizar a los clientes internos en 

la relevancia de los temas de la dependencia. 

Tabla N° 8. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades 

Institucionales F-DS-576 2022-17 

 

Si bien a 30 de septiembre 2022 no se realizó seguimiento teniendo en cuenta lo establecido 

en la Política de Administración de Riesgos de la SDSCJ “Es responsabilidad de la segunda 

línea de defensa realizar el seguimiento a la Matriz de Identificación, Calificación y 

seguimiento de Oportunidades Institucionales de manera semestral, con un plazo de 15 días 

hábiles, una vez vencido el semestre…” (es decir que las evidencias de la ejecución deberán 

ser entregadas por los procesos en el mes de enero 2023) es importante realizar las 

actualizaciones de fechas de ejecución a las que haya lugar. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 3: Realizar mesas de trabajo entre la OAP y los procesos 

responsables de ejecutar las oportunidades institucionales, estableciendo las fechas de 

ejecución en las que se realizará cada una de ellas, posteriormente realizar los ajustes a 

 
7 Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades Institucionales F-DS-576 2022-1 .xlsx 

https://scjgovcol.sharepoint.com/:x:/r/sites/OficinaAsesoradePlaneacin/Documentos%20compartidos/EVIDENCIAS%20SIG/OPORTUNIDADES/1%20Matriz%20General%20Oportunidades/2022/Matriz%20de%20Identificaci%C3%B3n,%20Calificaci%C3%B3n%20y%20Seguimiento%20de%20Oportunidades%20Institucionales%20F-DS-576%202022-1%20.xlsx?d=w62458884de1847938905b882f686b705&csf=1&web=1&e=Uz02e4
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los que haya lugar en la información registrada en la Matriz de Identificación, Calificación y 

Seguimiento de Oportunidades Institucionales F-DS-576. 

 

6. CONCLUSIONES 

 

✓ Se observó el seguimiento realizado por la segunda línea de defensa a la matriz de 

Riesgos por Proceso y se cuenta con documentación que evidencia la gestión, lo que 

permite mantener la memoria institucional y soporta las estrategias implementadas 

para su administración. 

 

✓ Durante el tercer trimestre 2022 se actualizó la Matriz General de Riesgos por Proceso 

– Cód. F-DS-575 a su versión 27, dicho ejercicio se generó en el marco la adopción de 

las recomentaciones emitidas en el “Informe seguimiento a los Controles asociados a 

los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de 

Oportunidades Institucionales de la SDSCJ, segundo trimestre de 2022” 

 

✓ El 4% de los controles (5 de los 116 controles) presentaron debilidades o ausencia de 

las evidencias que dan cuenta de la correcta ejecución del control establecido para la 

mitigación de los riesgos por procesos de la entidad. 

 

✓ A 30 de septiembre 2022 no se han concluido las actividades de actualización de 

activos de información de la SDSCJ y la matriz consolidada no ha sido objeto de 

revisión y aprobación por parte de la mesa técnica, lo que a su vez deriva en el retraso 

en el inicio de la actividad de identificación de riesgos de seguridad digital. 

 
✓ A 30 de septiembre 2022 se registran cuatro (4) oportunidades institucionales con fecha 

de finalización “junio 2022” sin que se reporte avance o reprogramación en la fecha de 

terminación. 

 

7. RECOMENDACIONES 

 

• Adelantar acciones que garanticen que los soportes documentales asociados a la 

ejecución de los controles de los riesgos por procesos cumplan con la fiabilidad de las 

actividades (actas de reunión con completitud de firmas, establecer formatos o 

lineamientos para registrar la asistencia de las sesiones virtuales, informes con firmas 

de elaboración y aprobación). 

 

• Se reitera la recomendación de evaluar la posibilidad de registrar dentro de las matrices 

de riesgos la revisión de los campos que fueron objeto de seguimiento por parte de la 2 

y 3 Línea de defensa, con el objetivo de evidenciar la retroalimentación que estas 

instancias emiten frente a la gestión realizada por los procesos y dependencias de la 

entidad (1 Línea de defensa). 
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• Agilizar la gestión de las actividades contempladas en el Plan de Tratamiento de Riesgos 

de Seguridad y Privacidad de la Información 2022, con el objetivo de dar inicio a la 

administración de los riesgos de tipo Seguridad Digital en la entidad. 
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Anexo: Anexo 01 Evaluación Riesgos 3er Trim 2022 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100:  

Fuerte

Preventivo: 

25

Automático: 

 25

10:  

Asignado

10:  

Adecuado

10:  

Oportuna
Sí: 10

Se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 10

10:  

Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", TERCER TRIMESTRE 2022 86-95: 

Moderado

Detectivo:  

15
Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 0

5: 

Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: Débil
Correctivo: 

10

0: No existe 

o no es la 

establecida 

en el control

ANEXO No. 1 Tipo de 

Control

Implementa

ción

Periodicida

d
Propósito

Desviacione

s

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Control Soporte Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático 

ó Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las 

observacion

es, 

desviaciones 

 o 

dife­rencias 

identificadas 

 como 

resultados 

de la 

ejecución 

del control 

son 

investigadas 

y re­sueltas 

de manera 

oportuna? 

¿Se deja 

evidencia o 

rastro de la 

ejecución 

del control 

que permita 

a cualquier 

tercero con 

la evidencia 

llegar a la 

misma 

conclusión? 

Detalle de la evidencia 

La Dirección de Acceso a la Justicia capacita a sus equipos de trabajo en rutas de acceso a la

justicia, y en otros temas relevantes para la Dirección, como mínimo una vez al año en jornadas

de capacitación presencial o virtual. En caso de que en una determinada jornada surja una

temática adicional a las previstas, esta se abordará en una capacitación específica o se incluirá

dentro de las temáticas de la siguiente capacitación. Como soporte de las capacitaciones se

tienen: Actas de reunión o capturas de pantalla de asistencia a estos espacios de

capacitaciones que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia o Listado de

asistencia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Actas de reunión o capturas de pantalla 

de asistencia a estos espacios de 

capacitaciones que reposan en el archivo 

de la Dirección de Acceso a la Justicia o 

Listado de asistencia.

Una vez al año 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de la ejecución (pantallazos 

de sesión, actas y listas de asistencia F-DS-21) de 

las capacitaciones realizadas en julio y agosto 2022.

Temas de las capacitaciones:

* Rutas de acceso a la justicia.

* Cuentas de Cobro equipo DAJ.

* Ruta Mujer.

N.A.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de

funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en los que se presenten o no

dificultades con las entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo, en caso de no

contar con los informes la Dirección tomara los correctivos necesarios para evitar dicha

situación. Como evidencia de estos quedan el Informe Mensual sobre la Atención de las

Entidades Operadoras en la Casa de Justicia. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Informe Mensual sobre la Atención de las 

Entidades Operadoras en la Casa de 

Justicia

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-

370) de las 13 casas de justicia de los meses de 

marzo, abril y mayo. Se observó que en caso de no 

presentarse dificultades el registro se deja en el 

informe.

Se recomienda considerar la 

posibilidad de incluir un espacio 

de firma de la persona que 

elaboró el documento.

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia de

Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta en

los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del

incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso disciplinario o de

incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la respuesta. Como evidencia de

las respuestas a los ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a las PQRS Cada vez que se requiera 75 DÉBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "BASE PQRS" se registran 283 

peticiones todas clasificadas como "CERRADO" y 

con "SI" en la oportunidad de respuesta.

Se reitera que en el Informe de 

Auditoria a CJ (ORFEO 

20221300269123)se evidenció 

que si bien las PQRS se 

responden dentro de los 

términos (informarle al 

peticionario el traslado por 

competencia de la PQRS), 

existe una debilidad en el 

cumplimiento de los tiempos de 

traslados por competencia 

establecidos en la política 

operacional N° 3 del 

procedimiento interno PD-AS-1 

y el artículo 21 de la Ley 1755 

de 2015. Por lo que se 

recomienda establecer un 

control para dar cumplimiento a 

estos tiempos.
La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades

operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos en los

que se presenten dificultades, a través de comités de seguimiento a los convenios como mínimo

una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los seguimientos se solicita la

reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de reunión que reposan en el

archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

actas de reunión que reposan en el 

archivo de la Dirección de Acceso a la 

Justicia

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció soporte del acta F-DS-10 del Comité 

técnico (Supervisión en el marco del convenio 

interadministrativo No. 1851 de 2021”

N.A.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y solicita de manera oportuna la solución de las

deficiencias de infraestructura en las casas de justicia que puedan afectar la normal prestación

de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la SDSCJ. Las solicitudes de

atención y mantenimiento de los equipamientos se remiten a la dependencia responsable del

mantenimiento de los equipamientos. Si se presentan inconsistencias en la solución de las

solicitudes, se hace seguimiento a las mismas para reportar esta situación a la dependencia

correspondiente. Como evidencia queda la solicitud y el seguimiento a los requerimientos de

mantenimiento remitidos a la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades Operativas de la

SDSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

solicitud y el seguimiento a los 

requerimientos de mantenimiento 

remitidos a la Dirección de 

Fortalecimiento de Capacidades 

Operativas de la SDSCJ

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los archivos de Seguimiento Casas 

propias y Seguimiento Casas en Arriendo en los que 

se relacionan las solicitudes de mantenimiento que 

se encuentran vigentes, sin embargo, se observan 

solicitudes que a la fecha no se han resuelto y que 

son del trimestre anterior (junio a septiembre).

Se recomienda fortalecer el 

seguimiento a las solicitudes 

cuya solución presenta 

inconsistencias o no se han 

resuelto y dejar trazabilidad de 

la gestión realizada.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de

funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en los que se presenten o no

dificultades con las entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo, en caso de no

contar con los informes la Dirección tomara los correctivos necesarios para evitar dicha

situación. Como evidencia de estos quedan el Informe Mensual sobre la Atención de las

Entidades Operadoras en la Casa de Justicia. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Informe Mensual sobre la Atención de las 

Entidades Operadoras en la Casa de 

Justicia

Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-

370) de las 13 casas de justicia de los meses de 

marzo, abril y mayo. Se observó que en caso de no 

presentarse dificultades el registro se deja en el 

informe.

Se recomienda considerar la 

posibilidad de incluir un espacio 

de firma de la persona que 

elaboró el documento.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica de manera anual, que el equipo humano

disponible para atención a los ciudadanos en Casas de Justicia (CRI y Recepción) sea

suficiente mediante un (1) informe de oferta y demanda que contemple los últimos doce meses.

Para los casos en los cuales no se cuente con la capacidad para dar atención al Ciudadano, la

Dirección de Acceso a la Justicia procederá con la reasignación y reajuste de personal,

funcionarios y contratistas, a los equipamientos con mayor demanda. Como evidencia del

seguimiento se tiene un documento informe de análisis que compara la oferta y demanda con el

recurso humano en el Centro de Recepción e Información de las Casas de Justicia asignado, la

cual reposa en los archivos de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente

informe de análisis que compara la oferta 

y demanda con el recurso humano en el 

Centro de Recepción e Información de 

las Casas de Justicia asignado

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

No se allegó evidencia de la ejecución del control , 

sin embargo, el proceso manifiesta "Para finales del 

segundo  semestre de la actual vigencia,  se 

realizará  el  informe  de oferta y demanda que 

contempla la suficiencia de capital  humano en las 

Casas de Justicia del Distrito, así como 

información estadística que soporte las atenciones 

realizadas. Motivo por   el   cual es necesario 

contar con la información de gestión realizada en 

toda la vigencia 2022."

Se reitera la recomendación de 

registrar en el momento de la 

elaboración y aprobación del 

informe lo datos de fecha de 

elaboración, quien elaboró, 

quien aprobó, entre otros, con 

el objetivo de facilitar la 

trazabilidad de la información 

en caso de requerirse.

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia de

Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta en

los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del

incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso disciplinario o de

incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la respuesta. Como evidencia de

las respuestas a los ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a las PQRS Cada vez que se requiera 75 DÉBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "BASE PQRS" se registran 283 

peticiones todas clasificadas como "CERRADO" y 

con "SI" en la oportunidad de respuesta.

Se reitera que en el Informe de 

Auditoria a CJ (ORFEO 

20221300269123)se evidenció 

que si bien las PQRS se 

responden dentro de los 

términos (informarle al 

peticionario el traslado por 

competencia de la PQRS), 

existe una debilidad en el 

cumplimiento de los tiempos de 

traslados por competencia 

establecidos en la política 

operacional N° 3 del 

procedimiento interno PD-AS-1 

y el artículo 21 de la Ley 1755 

de 2015. Por lo que se 

recomienda establecer un 

control para dar cumplimiento a 

estos tiempos.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y solicita de manera oportuna la solución de las

deficiencias de infraestructura en las casas de justicia que puedan afectar la normal prestación

de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la SDSCJ. Las solicitudes de

atención y mantenimiento de los equipamientos se remiten a la dependencia responsable del

mantenimiento de los equipamientos. Si se presentan inconsistencias en la solución de las

solicitudes, se hace seguimiento a las mismas para reportar esta situación a la dependencia

correspondiente. Como evidencia queda la solicitud y el seguimiento a los requerimientos de

mantenimiento remitidos a la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades Operativas de la

SDSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

solicitud y el seguimiento a los 

requerimientos de mantenimiento 

remitidos a la Dirección de 

Fortalecimiento de Capacidades 

Operativas de la SDSCJ

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los archivos de Seguimiento Casas 

propias y Seguimiento Casas en Arriendo en los que 

se relacionan las solicitudes de mantenimiento que 

se encuentran vigentes, sin embargo, se observan 

solicitudes que a la fecha no se han resuelto y que 

son del trimestre anterior (junio a septiembre).

Se recomienda fortalecer el 

seguimiento a las solicitudes 

cuya solución presenta 

inconsistencias o no se han 

resuelto y dejar trazabilidad de 

la gestión realizada.

La Dirección de Acceso a la Justicia capacita a sus equipos de trabajo en rutas de acceso a la

justicia, y en otros temas relevantes para la Dirección, como mínimo una vez al año en jornadas

de capacitación presencial o virtual. En caso de que en una determinada jornada surja una

temática adicional a las previstas, esta se abordará en una capacitación específica o se incluirá

dentro de las temáticas de la siguiente capacitación. Como soporte de las capacitaciones se

tienen: Actas de reunión o capturas de pantalla de asistencia a estos espacios de

capacitaciones que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia o Listado de

asistencia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Actas de reunión o capturas de pantalla 

de asistencia a estos espacios de 

capacitaciones que reposan en el archivo 

de la Dirección de Acceso a la Justicia o 

Listado de asistencia.

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de la ejecución (pantallazos 

de sesión, actas y listas de asistencia F-DS-21) de 

las capacitaciones realizadas en julio y agosto 2022.

Temas de las capacitaciones:

* Rutas de acceso a la justicia.

* Cuentas de Cobro equipo DAJ.

* Ruta Mujer.

N.A.

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades

operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos en los

que se presenten dificultades, a través de comités de seguimiento a los convenios como mínimo

una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los seguimientos se solicita la

reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de reunión que reposan en el

archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

actas de reunión que reposan en el 

archivo de la Dirección de Acceso a la 

Justicia

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció soporte del acta F-DS-10 del Comité 

técnico (Supervisión en el marco del convenio 

interadministrativo No. 1851 de 2021”

N.A.

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia de

Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta en

los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del

incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso disciplinario o de

incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la respuesta. Como evidencia de

las respuestas a los ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a las PQRS Cada vez que se requiera 75 DÉBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "BASE PQRS" se registran 283 

peticiones todas clasificadas como "CERRADO" y 

con "SI" en la oportunidad de respuesta.

Se reitera que en el Informe de 

Auditoria a CJ (ORFEO 

20221300269123)se evidenció 

que si bien las PQRS se 

responden dentro de los 

términos (informarle al 

peticionario el traslado por 

competencia de la PQRS), 

existe una debilidad en el 

cumplimiento de los tiempos de 

traslados por competencia 

establecidos en la política 

operacional N° 3 del 

procedimiento interno PD-AS-1 

y el artículo 21 de la Ley 1755 

de 2015. Por lo que se 

recomienda establecer un 

control para dar cumplimiento a 

estos tiempos.

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona y controla que se realice el

seguimiento semanal a los cierres de los PQRS de la entidad a través del “Cuadro de

seguimiento de respuestas de PQRS”; en caso de que no se hayan realizado los cierres a las

mismas se procede a realizar seguimiento personalizado con cada uno de los servidores

públicos a los que aparezca cargada el PQRS; como evidencia queda el Cuadro de seguimiento

de respuestas de PQRS en Excel y el diligenciamiento del Formato F-AS-778 “Matriz de

Seguimiento y Alertas del Trámite de las PQRS”. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

el Cuadro de seguimiento de respuestas 

de PQRS en Excel y el diligenciamiento 

del Formato F-AS-778 “Matriz de 

Seguimiento y Alertas del Trámite de las 

PQRS”

Semanal 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el Formato F-AS-778 “Matriz de 

Seguimiento y Alertas del Trámite de las PQRS” 

diligenciado para el 3trimestre 2022 y los correos de 

alertamiento enviados durante ese mismo periodo de 

tiempo.

En el ejercicio de seguimiento que tuvó como 

resultado el "INFORME SEMESTRAL DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA ATENCIÓN 

DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS–PQRS I SEMESTRE 2022" esta 

oficina manifestó: "OBSERVACIÓN N° 2: Se 

evidencia incumplimiento del tiempo establecido en 

la Ley 1755 de 2015 para 9 peticiones, lo anterior, 

podría generar faltas disciplinarias y/o sanciones 

legales como lo indica la Ley 1755 de 2015".

Por lo anterior, si bien el control se ejecuta, debe 

fortalecerse ya que el riesgo se materializó en el 1 

trimestre 2022

Se recomienda evaluar el 

diseño del control establecido lo 

anterior teniendo en cuenta que 

el riesgo se materializó en el 1 

semestre 2022.

El comite institucional de gestión y desempeño verifica los resultados del indicador de

oportunidad de las respuestas a las PQRSDF ciudadanas, presentado por el proceso Atención y

Servicio al Ciudadano, una vez al año. Para los casos en los cuales no se realice socialización

en el comite, se comunicarán los resultados por escrito. Como evidencia se suministrará acta de 

reunión y presentación o copia comunicación cuando diera lugar. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente.

acta de reunión y presentación  o copia 

comunicación cuando diera lugar
Anualmente 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

80 Moderado 15 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los correos electrónicos (de 

septiembre) en el que el proceso solicita a la OAP 

un espacio en el último comité de Gestión y 

Desempeño del año para presentar la siguiente 

información:

* Medición de la Satisfacción de los Peticionarios 

frente a las Respuestas Emitidas por parte del 

Equipode Atención y Servicio al Ciudadano.

* Resultados del Análisis de la Oportunidad para la 

Atención de las Peticiones Ciudadanas en la SDSCJ.

N.A.

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona la publicación mensual de los

informes de PQRS en la página web de la entidad conforme al cronograma que contiene las

fechas máximas de publicación; en caso que no se realice la publicación de acuerdo al

cronograma estipulado se deberá generar un documento de justificación por la demora en la

publicación del mismo; como evidencia queda el cronograma, los correos electrónicos con los

que se remite la publicación de los informes y las justificaciones si se presentan. El cargue de

las evidencias se hará trimestralmente.

el cronograma, los correos electrónicos 

con los que se remite la publicación de 

los informes y las justificaciones si se 

presentan.

Mensualmente 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el cronograma establecido y los 

informes (PDF) de los informes de junio, julio y 

agosto 2022. 

La OCI realizó verificación de su publicación en la 

web de la entidad 

https://scj.gov.co/es/transparencia/planeacion-

presupuesto-ingresos/informe-pqrs

N.A.

El líder del equipo ASC verifica y aprueba la entrega del informe de PQRSDF ciudadanas de

parte del responsable de realizar el mismo, 2 días hábiles antes de finalizar el periodo. En caso

de no recibir el informe en el plazo establecido, el líder del equipo ASC, mediante correo de

alertamiento notifica la fecha de entrega final del informe para el periodo correspondiente. Como 

evidencia se suministrará el correo electrónico de aprobación. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

correo electrónico de aprobación Mensualmente 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenciaron los correos electrónicos de 

aprobación del informe y la aprobación para 

proceder con la publicación.

N.A.

Profesional encargado del análisis de calidad, calidez y oportunidad verifica mensualmente el

cumplimiento de los criterios descritos en la Guía metodológica para la medición de la

satisfacción de los ciudadanos en la SDSCJ G-AS-1 a las PQRS que se reciben en la entidad.

En caso de evidenciar fallas en los criterios se procede con la socialización en el Comité

Institucional de Gestión y Desempeño. Como evidencia quedara la Matriz de Análisis de

Calidad, Calidez y Oportunidad de respuestas. El cargue de evidencias se realizará

trimestralmente.

Matriz de Análisis de Calidad, Calidez y 

Oportunidad de respuestas
Mensualmente 80 Moderado 15 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció las matrices de "EVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL" de los meses de abril a agosto, 

en los que se evalúa a una muestra de las PQRS la 

Calidad, Calidez y Oportunidad en las respuestas 

emitidas por la entidad

N.A.

El proceso de Atención y Servicio al Ciudadano Verifica semestralmente la ejecución de las

capacitaciones a los responsables de elaborar las respuestas de las PQRS de cada

dependencia de la entidad en atención a los lineamientos de criterios de calidad a las PQRS.

Para los casos en los cuales no se logre realizar la capacitación se procederá con

reprogramación. Como evidencia quedaran las listas de asistencia, las evaluaciones realizadas

y el cronograma de capacitaciones. El cargue de evidencias se realizará trimestralmente.

listas de asistencia, las evaluaciones 

realizadas y el cronograma de 

capacitaciones

Semestralmente 80 Moderado 15 15 10 10 10 10 10 10

El proceso manifestó "Se reportará, según la 

programación, al terminar el segundo semestre de 

2022, es decir en el mes de enero de 2023."

N.A.

R1CID

Control 

Interno 

Disciplinario

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por demandas de parte de los 

particulares o vencimiento de 

los términos debido a 

procesos disciplinarios 

desarrollados y fallados sin 

cumplir con los parámetros 

de ley.

El jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario dirige la actividad de barra de abogados

mensualmente mes vencido, en la cual se reunirán los abogados que tienen encargados

procesos para discutir los casos disciplinarios en los cuales se presentan problemas en el

levantamiento de pruebas o en la estructura argumentativa, las evidencias de la implementación

del control serán las actas de reunión en las cuales se encontrara el detalle de la atención a las

limitaciones de obtención de acervo probatorio, capacitación en el levantamiento de pruebas y

notificaciones al indagado. Adicionalmente se contará con la gestión de la MATRIZ

SEGUIMIENTO PROCESOS Y AUTOS ACTIVOS F-CID-551 en la cual se detallará toda la

información de cada Proceso y Auto, aclarando que dicha información es confidencial y

únicamente el personal autorizado podrá tener acceso. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Actas de reunión o la MATRIZ 

SEGUIMIENTO PROCESOS Y AUTOS 

ACTIVOS F-CID-551

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian 4 actas (con completitud de firmas) 

de seguimiento (junio a septiembre) en las que el 

equipo CID realiza la revisión de temas como:

* Seguimiento a expedientes

* Archivo de la oficina

* Gestión de riesgos del proceso

N.A.

R1DS

Direccionam

iento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones de entes de 

control, demandas penales, 

fiscales ó disciplinarias 

debido a otorgar visto bueno 

a solicitudes de Certificado de

Disponibilidad Presupuestal- 

CDP de los proyectos de 

inversión que incumplan con 

los siguientes requisitos: 

• Cuente con un Estudio 

previo

• Que la solicitud esté 

asociada a un Proyecto de 

inversión

• Validar la coherencia del 

objeto contractual con 

respecto a las metas del 

proyecto de inversión, 

teniendo en cuenta la 

estructura y el presupuesto 

disponible.

El analista encargado del proyecto de inversión respectivo revisa cada vez que se reciba una

Solicitud de Viabilización de Certificado de Disponibilidad Presupuestal de Proyectos de

Inversión que esta cumpla con los siguientes requisitos: 

• Cuente con un Estudio previo

• Que la solicitud esté asociada a un Proyecto de inversión

• Validar la coherencia del objeto contractual con respecto a las metas del proyecto de

inversión, teniendo en cuenta la estructura y el presupuesto disponible.

Si cumple con lo anteriormente descrito el Jefe de planeación mediante su firma avala la

expedición de la "Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP " quedando

registro en digital.

Los registros se llevaran en el archivo "Control de viabilidades para la ejecución de los proyectos 

de inversión". Los casos que no cumplan con los requisitos antes mencionados no se tramitaran

y serán devueltos para ajuste del solicitante. Como soporte queda el Archivo antes mencionado.

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

archivo "Control de viabilidades para la 

ejecución de los proyectos de inversión"
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el archivo Excel "VIABILIDADES A 

SEP 30 2022" , en el que se realizó el monitoreo de 

viabilidades del trimestre objeto de seguimiento

N.A.

El Profesional responsable notifica a través de memorando a todos los procesos que componen

la SDSCJ a los líderes de Proceso y operativos, el seguimiento a los riesgos e indicadores

identificados. Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación por ORFEO se

procederá con una citación a reunión para tratar el tema o una notificación mediante correo

electrónico a los líderes de Proceso y operativos lo cual será respaldado con Acta de Reunión

del respectivo. Como evidencia quedan los registros de ORFEO periodo vencido o los listados

de asistencia acompañados por el Acta de Reunión de acuerdo con la situación. El cargue de

las evidencias se hará trimestralmente.

registros de ORFEO periodo vencido o 

los listados de asistencia acompañados 

por el Acta de Reunión de acuerdo con la 

situación

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los ORFEO y los  informes de 

seguimiento:

* 19 de julio ORFEO 20221100261093 INFORME DE 

INDICADORES DE GESTIÓN SEGUNDO 

TRIMESTRE 2022

* 15 de julio ORFEO 20221100259303 INFORME 

SEGUNDO TRIMESTRE RIESGOS POR PROCESO 

2022

N.A.

El Profesional encargado del SIG realiza el informe consolidado de productos, servicios y/o

salidas intermedias no conformes anualmente previo a la auditoria interna de Calidad, el cual

será remitido mediante ORFEO. Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación por

ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar el tema y una notificación mediante

correo electrónico a los líderes de Proceso y operativos lo cual será respaldado por un Listado

de Asistencia y Acta de Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los registros de

ORFEO o los listados de asistencia acompañados por el Acta de Reunión de acuerdo con la

situación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

registros de ORFEO o los listados de 

asistencia acompañados por el Acta de 

Reunión de acuerdo con la situación

Anualmente 80 DÉBIL 15 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la comunicación (6 memorandos) del 

INFORME SEMESTRE I -2022 PRODUCTO NO 

CONFORME.

N.A.

R3DS

Direccionam

iento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o resultados 

negativos en auditorias de los 

entes de control debido a la 

deficiencia en la identificación 

de los aspectos e impactos 

ambientales y normativos por 

parte de la Secretaria Distrital 

de Seguridad, Convivencia y 

Justicia 

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican semestralmente la normatividad

ambiental vigente aplicable e identifica en los procesos de la Entidad los posibles impactos y

aspectos ambientales que puedan presentarse durante la ejecución de las actividades en el

marco de su misionalidad, esta actividad se realiza mediante el seguimiento de los medios

existentes de cada una de las autoridades ambientales, en cumplimiento al plan de trabajo.

Como soporte documental se diligencia la herramienta STORM USER propia de la SDA para su

evalución y aportes a la SDSCJ, para los casos en los que no se logre desarrollar se remitirá

una solicitud a la SDA con la justificación correspondiente, solicitando un plazo no mayor a 10

días para el reporte. Como evidencia de la ejecución se suministrará el certificado de cargue

que arroja la plataforma de la SDA. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

certificado de cargue que arroja la 

plataforma de la SDA
Semestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el certificados de transmisión a la SDA del 

30 de junio 2022 de los siguientes informes: 

* PLASTICOS DE UN SOLO USO

* SEGIUMIENTO PLAN DE ACCION PIGA 242

*(PIGA) VERIFICACION 242

N.A.

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R2DS

Direccionam

iento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Reputacional Por una mala 

imagen ante nuestros 

usuarios derivada de la 

entrega de bienes de forma 

insatisfactoria  debido al 

inadecuado seguimiento a las 

herramientas de control, 

Productos y/o servicios 

dentro del SIG que permitan 

la insatisfacción de los 

usuarios y partes interesadas 

en los procesos misionales 

de la entidad

100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R3AS

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

investigaciones disciplinarias 

realizadas a partir de los 

resultados negativos de las 

encuestas de perspectiva 

ciudadana  debido al 

incumplimiento en los 

criterios de calidad 

(coherencia, claridad, calidez 

y oportunidad) en las 

respuestas a las PQRS 

ciudadanas

100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

R1AS

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por tutelas o 

procesos disciplinarios de las 

personas vulneradas por el 

derecho de petición debido a 

extemporaneidad en las 

respuestas de las PQRS que 

ingresen a la Secretaría 

Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia.

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

R2AS

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por vulneración 

al derecho de acceso de la 

información debido a la 

publicación extemporánea de 

los Informes de PQRS en la 

página web de la entidad.

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Aceptar el 

Riesgo

R4AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de 

la confianza y limitado acceso 

a la justicia por parte del 

ciudadano hacia los servicios 

prestados en las Casas de 

Justicia debido a la 

interrupción o retraso en la 

prestación de los servicios 

que prestan las entidades 

operadoras en las Casas de 

Justicia de Bogotá 

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R3AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la 

imposibilidad de garantizar la 

adecuada atención de 

usuarios en los 

equipamientos de Justicia de 

forma presencial y no 

presencial debido a 

inadecuadas condiciones de 

infraestructura en las Casas 

de Justicia y 

desconocimiento de las rutas 

de acceso a la Justicia por 

parte del Centro de 

Recepción e Información CRI

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual 

del control 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

Aceptar el 

Riesgo

R2AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la 

imposibilidad de garantizar la 

adecuada atención de 

usuarios en los 

equipamientos de Justicia de 

forma presencial y virtual 

debido a la desvinculación de 

entidades operadoras al 

programa de casas de justicia

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R1AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de 

la confianza del ciudadano 

hacia los servicios prestados 

en las casas de justicia  

debido a la inadecuada 

orientación a los usuarios en 

casas de justicia por parte del 

centro de recepción de la 

información

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100:  

Fuerte

Preventivo: 

25

Automático: 

 25

10:  

Asignado

10:  

Adecuado

10:  

Oportuna
Sí: 10

Se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 10

10:  

Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", TERCER TRIMESTRE 2022 86-95: 

Moderado

Detectivo:  

15
Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 0

5: 

Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: Débil
Correctivo: 

10

0: No existe 

o no es la 

establecida 

en el control

ANEXO No. 1 Tipo de 

Control

Implementa

ción

Periodicida

d
Propósito

Desviacione

s

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Control Soporte Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático 

ó Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las 

observacion

es, 

desviaciones 

 o 

dife­rencias 

identificadas 

 como 

resultados 

de la 

ejecución 

del control 

son 

investigadas 

y re­sueltas 

de manera 

oportuna? 

¿Se deja 

evidencia o 

rastro de la 

ejecución 

del control 

que permita 

a cualquier 

tercero con 

la evidencia 

llegar a la 

misma 

conclusión? 

Detalle de la evidencia 

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual 

del control 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

Aceptar el 

Riesgo
R1AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de 

la confianza del ciudadano 

hacia los servicios prestados 

en las casas de justicia  

debido a la inadecuada 

orientación a los usuarios en 

casas de justicia por parte del 

centro de recepción de la 

información

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican trimestralmente se realizaran

visitas de seguimiento a los diferentes equipamientos de la Entidad y se aplicará el formato F-

DS-115 Control y Seguimiento PIGA, esta actividad va acompañada de la revisión de la

normatividad ambiental e impactos ambientales asociados, como se establece en los objetivos

especificos del formato PIGA F-DS-115. Para los casos en los que no se logre desarrollar la

intervención ambiental en alguna sede se procederá reprogramar la visita para el próximo

trimestre. Como evidencia se suministrara el Formato F-DS-115. El cargue de las evidencias se

realizara trimestralmente.

Formato F-DS-115 Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte (Formato Seguimiento y 

Control PIGA F-DS-115) de 15 visitas realizadas en 

el 3 trimestre 2022.

N.A.

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) realizará el seguimiento trimestral a la

información publicada en los medios de comunicación de la entidad y a las actividades de

divulgación de información relacionada con el componente ambiental. En caso de no poder

efectuar las publicaciones se procedera con reprogramación. Como evidencia de la ejecución

se suministrara el acta de seguimiento trimestral. El cargue de las evidencias se realizara

trimestralmente.

Acta de seguimiento Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó la evidencia (acta de reunión F-DS-10)del 

seguimiento realizado el 26 de septiembre a las 

publicaciones ambientales (boletines 11, 12, 13, 14 

y 15).

N.A.

El/la jefe de la OAC o quien se delegue, revisa y autoriza toda información que se emite a través

de un boletín o comunicado de prensa. Ninguna información de este tipo puede salir de la

Oficina, sin la autorización de el/la jefe. En caso tal que llegasé a suceder, el/la jefe de la OAC

tomará los correctivos necesarios que pueden ser desde una llamada de atención verbal, un

informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por incumplimiento

contractual. Como evidencia de la revisión y autorización de la información a publicar se

suministra la certificacion emitida por el/la Jefe de la OAC y la matriz con el link, fecha y

tematica de cada una de las publicaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

certificacion emitida por el/la Jefe de la 

OAC y la matriz con el link, fecha y 

tematica de cada una de las publicaciones

Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó la certificación expedida por la Jefe de la 

Oficina Asesora de Comunicaciones para 32 

comunicados y/o boletines de prensa, así como la 

matriz de con los enlaces y la relación de cada una 

de las 32 comunicaciones que hacen parte de la 

certificación.

N.A.

El jefe de la OAC o quien se delegue, verifica y aprueba diariamente los lineamientos y

contenidos a publicar en las redes sociales de la entidad. El Comunity Manager con base en la

información redactada por el equipo de periodistas redacta la informacion que se subirá a las

RRSS. Para la información que sea coyuntural o en caliente se pide la autorización del Jefe de

la OAC y /o el Secretario de la SSCJ. En los casos en los que se publique información errada el

jefe de la OAC solicita directamente al Community Manager la eliminación o corrección de la

información divulgada; Para los casos en los que la información publicada desde la OAC se

encuentre errada, el /la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser desde una

llamada de atención verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un

proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia de las publicaciones en redes sociales

se encuentra la certificacion emitida por el/la Jefe de la OAC y el informe de estadisticas. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

certificacion emitida por el/la Jefe de la 

OAC y el informe de estadisticas.
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allega el "Certificación Redes Sociales" , en la 

que el Jefe de la Oficina Asesora de 

Comunicaciones certifica que la totalidad de los 

contenidos (2.128) del 3 trimestre 2022 publicados 

en las redes sociales institucionales fueron 

autorizados.

N.A.

El jefe de la OAC o quien se delegue,verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez

que sea necesario al equipo de periodistas para la realización de las publicaciones, donde se

extrae la información para generar los contenidos que se publiquen en la página web de la

SSCJ. En los casos en los que se publique información errada el jefe de la OAC solicita

directamente al gestor de contenidos la eliminación o corrección de la información divulgada, el

/la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser desde una llamada de atención

verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por

incumplimiento contractual. Como evidencia de la información emitida se encuentra la

certificación de la Jefe de la OAC donde registra los banner, noticias, archivos multimedia y/o

de videos publicados en la pagina web. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

certificación de la Jefe de la OAC donde 

registra los banner, noticias, archivos 

multimedia y/o de videos publicados en la 

pagina web

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allega el "Certificación Contenidos WEB" , en la 

que el Jefe de la Oficina Asesora de 

Comunicaciones certifica que la totalidad de los 

publicaciones  de banner, comunicados de prensa, 

notas y videos (total de 103) del 3 trimestre 2022 

fueron autorizados.

N.A.

Los periodistas reciben la información para realizar las piezas de comunicación de parte de las

dependencias de la SDSCJ quienes deberán entregar el Formato de solicitud y evaluación de

productos de comunicación "Solicitud de Comunicaciones" F-GC-571 oportunamente con la

información y los insumos requeridos. Se procederá con el desarrollo del arte de acuerdo con lo 

establecido en los procedimientos de Gestión de Comunicación Interna PD-GC-6 y Gestión de

Comunicación Externa PD-GC-10. Para los casos en los que el Formato de Solicitud y

Evaluación de Productos de Comunicación "Solicitud de Comunicaciones" F-GC-571 no sea

consistente, no se procederá con la preproducción y se devolverá al área solicitante para que

se realicen los ajustes necesarios. Para los casos en los que la información publicada desde la

OAC se encuentre errada, el /la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser

desde una llamada de atención verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos,

o un proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia quedara el formato "Solicitud de

Comunicaciones" F-GC-571 y la Matriz de trabajo. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

formato "Solicitud de Comunicaciones" F-

GC-571 y matriz de trabajo
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció para el 1 trimestre 2022 el registro del 

formato F-GC-571 (Word) así: junio 36 solicitudes, 

agosto 22 solicitudes y septiembre 20 solicitudes.

N.A.

El jefe del C4 delega al operador tecnológico la implementación y uso de soluciones integrales

redundantes y alta disponibilidad, a datacenter principales y alternos para prevenir y atender las

fallas en la plataforma tecnológica. Estas actividades se registran en informes de gestión de

operador tecnológico recibidos de forma mensual evidenciando la operación de la plataforma

tecnológica controlada por ANS, que en caso de estar por debajo de umbral se penaliza

económicamente. Evidencia corresponde al Informe de Operador tecnológico. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Informe de Operador tecnológico Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los Informes INTERVENTORÍA 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,TÉCNICA, 

CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA EL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO.561 DE 

2014, del Operador Tecnológico del mes de julio 

(N°43), agosto (N°44) y septiembre (N°45).

N.A.

El jefe del C4 realiza seguimiento trimestral a la disponibilidad de potencia eléctrica (UPS y

plantas eléctricas) en la SUR (Sala Unificada de Recepción) y en el CAD (Centro Automático de

Despacho), para ello los responsables del seguimiento a UPS y Plantas eléctricas deberán

notificar al Jefe del C4 las novedades en los reportes incluyendo los mantenimientos preventivos

o correctivos en caso de que se presenten. Como evidencia se compartirán los reportes

generados. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente. 

reportes generados Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencian los 13 reportes de seguimiento UPS 

(reportes semanales) del 3 trimestre 2022.
N.A.

El jefe del C4 con apoyo del personal contratista de seguridad y vigilancia realiza seguimiento al

uso indebido de elementos o dispositivos electrónicos a la SUR diariamente, en caso de no

evidenciar ingresos se emitirá correo de parte del responsable. Para los casos de evidenciar un

ingreso no autorizado se tomaran los registros de las cámaras del sistema de video vigilancia del

edificio, las cuales están disponibles por un periodo de 90 días para consulta antes que se

reescriban los videos. Como evidencia queda el correo de parte del personal contratista de

seguridad y vigilancia indicando los eventos o incidentes que presentados al responsable

designado por el Jefe del C4 para la verificación del control o el Correo mensual del

responsable designado para la verificación del control al jefe del C4 indicando que no se

evidencio ningún ingreso de elementos o dispositivos electrónicos indebidos. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

correo de parte del personal contratista 

de seguridad y vigilancia indicando los 

eventos o incidentes que presentados al 

responsable designado por el Jefe del C4 

para la verificación del control o el 

Correo mensual del responsable 

designado para la verificación del control 

al jefe del C4 indicando que no se 

evidencio ningún ingreso de elementos o 

dispositivos electrónicos indebidos

Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de dos novedades 

presentadas en agosto y septiembre por el uso de 

celular en zonas en las que se encuentra prohibido.

N.A.

El grupo de entrenamiento del C4 sensibiliza y capacita a los funcionarios y contratistas en el

uso y manejo de la información, actividad que se debe realizar como mínimo una vez por año;

para los casos en los cuales el personal no asista se procede con la reprogramación de una

nueva sesión de capacitación. Como evidencia quedan las listas de asistencia y documentos de

las capacitaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y documentos de las 

capacitaciones
Una vez al año 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 3 trimestre 2022 se evidenciaron las listas de 

asistencia (formato F-DS-21) de las capacitaciones 

realizadas.

N.A.

El jefe del C4 delega al operador tecnológico para que ejecute una inspección mensual de

eventos de seguridad a la plataforma tecnológica del NUSE 123 y genere el informe respectivo.

Para los casos en los cuales se evidencien eventos que impacten la estabilidad de la plataforma

tecnológica en el informe se detallará como se procederá Como evidencia de la implementación

se tienen los Informes mensuales del operador tecnológico. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Informes mensuales del operador 

tecnológico
Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los INFORMES MENSUALES DE 

GESTIÓN PROYECTO NUSE123 - CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 561 DEL 201 4 de los 

meses de julio a septiembre 2022.

N.A.

El grupo de monitoreo evalúa la necesidad de capacitación o reentrenamiento a los funcionarios

o contratistas de acuerdo al diagnostico; el ejercicio de retroalimentación se realiza dos veces al

año y queda registrado en las HV de cada uno de los operadores de recepción de llamadas; a

su vez realiza reentrenamiento como resultado de las evaluaciones realizadas cada semestre;

para los casos en los cuales no se realice la capacitación o el reentrenamiento se procede con

la socialización de recomendaciones antes del turno; Como evidencia queda el formato de

evaluación que se cargo en el aplicativo EDL-APP (Evaluacion del Desempeño Laboral)

semestre vencido. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato de evaluacion para cargar al 

aplicatido EDL-APP (Evaluacion del 

Desempeño Laboral) semestre vencido

Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian 101 actas de reunión en las que se 

tiene como objetivo "Conocer la calificación 

alcanzada en la evaluación de monitoreos 

correspondientes al periodo evaluado para el 1 

semestre 2022 por parte del grupo de analistas de 

monitoreo"

Se recomienda evaluar la 

necesidad de incorporar en el 

control la reunión de 

retroalimentación ejecutada en 

este periodo, así como el 

formato de acta (F-DS-10) en el 

que se realiza el registro.

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para el

Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1, de

acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo de la

dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una falta de

asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que

reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de asistencia

y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y material de 

Capacitación
Cronograma 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 3 trimestre 2022 se evidenciaron las listas de 

asistencia (formato F-DS-21) de las capacitaciones 

realizadas.

N.A.

R3GE

Gestión de 

Emergencia

s

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control. 

O por demandas, tutelas, 

derechos de petición. debido 

a la afectación de personas, 

bienes o recursos por 

servicio o atención 

inadecuada de incidentes 

desde el NUSE 123.

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para el

Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1, de

acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo de la

dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una falta de

asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que

reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de asistencia

y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y material de 

Capacitación
Cronograma 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 3 trimestre 2022 se evidenciaron las listas de 

asistencia (formato F-DS-21) de las capacitaciones 

realizadas.

N.A.

El líder de gestión documental verifica semestralmente la implementación del Plan de

Capacitación en Gestión Documental de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de Trabajo

Archivístico, en caso que no se realizarán se debe citar a una capacitación con los temas

programados, como evidencia se presentan las listas o registro de asistencia virtual o

presencial. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listas de asistencia Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso allegó las listas de asistencia (virtuales) 

de 5 capacitaciones realizadas en el 3 trimestre 

2022.

N.A.

El líder de gestión documental verifica anualmente el cumplimiento de los requisitos

documentales, mediante el Programa de verificación del estado de la organización de los

archivos de acuerdo a las capacitaciones impartidas, en caso de no cumplir con la normatividad

establecida se debe enviar informe al responsable del proceso, como evidencia periodicamente

se presentan actas de visita como avance a la ejecución y el resultado se representará

anualmente con el Informe del estado de los Archivos de Gestión. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

Actas de Visita o

Informe del Estado de los Archivos de 

Gestion

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el cargue de 15 formularios (proceso 

y/o dependencia en los que se realizó 

"SEGUIMIENTO Y CONTROL AL PROCESO DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL

PROGRAMA ESPECIFICO NO. 6.  AUDITORÍA Y 

CONTROL - PROGRAMA DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

2022"

N.A.

El líder de gestión documental verifica cada vez que se solicite el préstamo de expedientes, el

cumplimiento de los requisitos documentales en el proceso de registro de préstamo y circulación 

de material archivístico, en caso de no cumplir con lo establecido no se realizará el préstamo

documental, como evidencia se presentan la matriz de Préstamo y Consulta documental. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

matriz de Préstamo y Consulta 

documental
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el archivo "2022-Consulta y Préstamo 

Documental"  con 110 registros de solicitudes del 3 

trimestre 2022

N.A.

El almacenista general verifica anualmente el seguimiento de los bienes al servicio de la entidad,

en caso de no realizarse se debe justificar mediante memorando las razones por las cuales no

se implementó, como evidencia de ejecucion del control se presentará periodicamente el

Cronograma y los formatos de seguimiento de toma física y el resultado de la vigencia se

representará en el Informe de Toma Fisica anualmente. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Cronograma y Formatos de seguimiento 

o 

Informe de Toma Fisica

Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Para el 3 trimestre 2022 se allegó el "Plan de Trabajo 

Almacén 2022- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

(2) (2) (1) (1)" en el que se listan las actividades a 

realizar, para este periodo de seguimiento no se 

allegó evidencia de actividades adelantadas.

Se recomienda adelantar las 

actividades necesarias y 

documentarlas de tal forma que 

para el 4 trimestre 2022 se 

cuente con los soportes 

documentales de las actividades 

que según el cronograma 

deben ejecutarse en los meses 

de octubre a diciembre.

El almacenista general verifica semestralmente la socialización de circulares, resoluciones,

procedimientos y/o políticas de almacén para el cuidado de los bienes al servicio de la Entidad,

en caso que no se cumpla con la socialización se debe compartir mediante correo electrónico

los documentos correspondientes a los interesados en la Entidad, como evidencia se presentan

socializaciones realizadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Socializaciones realizadas Semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenciaron dos listas de asistencia (virtual), sin 

embargo, estas sesiones corresponden al mes de 

junio, es decir que no son del periodo objeto de 

seguimiento. Teniendo en cuenta lo anterior, no se 

evidencia ejecución del control en el 3 trimestre 

2022.

Se recomienda adelantar las 

actividades necesarias y 

documentarlas de tal forma que 

para el 4 trimestre 2022 se 

cuente con los soportes 

documentales de la ejecución 

del control según la 

periodicidad establecida.

El almacenista general verifica trimestralmente el seguimiento de traslado de bienes al servicio

de la entidad mediante la plataforma SISCO, en caso de no realizarse debe justificarse mediante

memorando la no implementación del mismo. Como evidencia se presentan los comprobantes de 

traslado emitidos por la plataforma SISCO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

los comprobantes de traslado emitidos 

por la plataforma SISCO
Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los comprobantes de traslado 

(descargados del sistema) realizados en el 3 

trimestre 2022 (138 en total)

N.A.

R1GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica por detrimento 

patrimonial por la adquisición 

de bienes y/o servicios no 

acordes a las necesidades de 

la Entidad debido a la 

insuficiente identificación y/o 

determinación de las 

especificaciones y/o 

características técnicas para 

la adquisición de un bien y/o  

insuficiente identificación y/o 

determinación en el alcance 

en la prestación de un 

servicio y desarticulación 

entre los procesos para la 

identificación y/o 

determinación de las 

necesidades a cubrir para la 

adquisición de bienes y/o 

servicios 

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información valida cada vez que sea

necesario con el líder del proceso o profesional responsable que demanda el bien y/o servicio a

adquirir que lo consignado en la ficha técnica corresponde a la necesidad a suplir. En el evento

de no contar con la ficha técnica o que el contenido de la misma no se ajuste a la necesidad, se

solicita elaboración y/o ajuste a la misma. Como evidencia de la ejecución del control se contará

con la ficha técnica aprobada o comunicación de solicitud de elaboración y/o ajuste. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

Ficha tecnica aprobada o comunicación 

de solicitud
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenciaron 4 fichas técnicas, sin embargo, 

ninguna de ellas se encuentra firmada, por lo que su 

verificación y aprobación no puede ser evidenciada.

Aunque la OAP recomendó en el 2 trimestre 

2022"que la Ficha técnica sea oficializada dentro 

del SIG.", el mencionado documento aún no hace 

parte de la información documentada de la entidad

Se recomienda que que la 

Ficha técnica sea oficializada 

dentro del SIG, así mismo, que 

las fichas técnicas se firmen 

para salvaguardar la 

trazabilidad de elaboración y 

aprobación de las mismas.

R2GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica por 

investigaciones, demandas 

y/o sanciones

 debido falencias en el 

seguimiento a la ejecución 

contractual

El(la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información o quien designe para apoyar la

supervisión verifica mensualmente que la ejecución de los contratos se desarrolle acorde a lo

estipulado contractualmente y en lo consignado en el Manual de Contratación, Supervisión e

Interventoría MA-JC-4, validando que los bienes y/o servicios se entreguen a satisfacción de

Entidad, lo cual es respaldado con el diligenciamiento del instrumento de seguimiento técnico,

jurídico, administrativo y financiero para cada uno de los contratos suscritos. En el evento que el 

instrumento de seguimiento no se encuentre diligenciado y no se pueda evidenciar el

seguimiento, se adelantará una reunión para hacer la respectiva validación. Como evidencia de

la ejecución del control se contará con el instrumento de seguimiento en mención o el acta de la

reunión realizada. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Instrumento de seguimiento técnico, 

jurídico, administrativo y financiero
Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el formato de "Relación de actividades 

a ejecutar y productos a entregar"  (sin oficializar en 

el SIG) en el que se hace seguimiento a los 

contratos:

* CONTRATO N° 1706-2022

* CONTRATO N" 1184-2021

* CONTRATO N° 1471 - 2022

* CONTRATO N° 1803-2022

* CONTRATO N° 1565 - 2022

* * CONTRATO N° 1219 - 2022

N.A.

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información verifica

verifican mensualmente el cumplimiento del Plan de Mantenimiento de la Infraestructura

tecnológica (Hardware, software y comunicaciones) que es estructurado anualmente, acorde a

las condiciones de soporte y garantía pactadas contractualmente. En el evento de evidenciar

incumplimiento en la estructuración o ejecución del plan, se llevará a cabo una mesa de trabajo

en las que se identifiquen las causas de la situación y se adelanten las acciones correctivas

requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se contará con el Plan de Mantenimiento

actualizado o el acta de la mesa de trabajo adelantada. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Plan de Mantenimiento actualizado o el 

acta de la mesa de trabajo adelantada
Mensualmente

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el 

"DTSI_GobiernoTI_PlanTrabajoMantenimientoPrevI

nfraestructura2022 (1)"  en el que se contemplan 

actividades 2022 en la hoja "Control Versiones 

Plan" , sin embargo, aunque se reportan en ese 

archivo como cumplidas no se allegó soporte de 

dicho cumplimiento como lo establece el control 

"Los profesionales de la Dirección de Tecnologías 

y Sistemas de la Información  verifican 

mensualmente el cumplimiento del Plan de 

Mantenimiento de la Infraestructura tecnológica...".

Se reitera la recomendación de 

fortalecer el ejercicio de 

documentación de la ejecución 

del control, así mismo, revisar 

las evidencias allegadas.

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada vez

que sea necesario que en los documentos contractuales estén definidos los acuerdos de niveles

de servicio de acuerdo a las condiciones y/o características requeridas en la prestación del

servicio, verificando el cumplimiento de los mismos. En el evento de no evidenciar la definición

de los acuerdos, se solicitarán los ajustes respectivos a los documentos que soportan el

proceso; de no evidenciar el seguimiento en la ejecución se llevará a cabo una mesa de trabajo

en la que se identifiquen las causas de la situación y se adelanten las acciones correctivas

requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se contará con la definición de los

acuerdos de niveles de servicios en los documentos que soportan el proceso y para el

seguimiento con el instrumento de Seguimiento Contractual establecido. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Instrumento de Seguimiento Contractual 

establecido
Cada vez que se requiera

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el formato de "Relación de actividades 

a ejecutar y productos a entregar"  (sin oficializar en 

el SIG) en el que se hace seguimiento a los 

contratos:

* CONTRATO N° 1706-2022

* CONTRATO N" 1184-2021

* CONTRATO N° 1471 - 2022

* CONTRATO N° 1803-2022

* CONTRATO N° 1565 - 2022

* * CONTRATO N° 1219 - 2022

N.A.

Los profesionales de la Direccion de Tecnologías y Sistemas de la Información validan

semestralmente la existencia de procedimientos para la administración, operación,

mantenimiento y soporte de la infraestructura tecnológica y/o que las políticas de operación de

los existentes estén acordes y sean aplicadas teniendo en cuenta las características técnicas y

funcionales de los elementos y las mejores prácticas de industria para tal fin. En el evento de

inexistencia de procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o aplicación de las

políticas de los existentes, se procederá con la estructuración de un plan para la elaboración y/o

actualización de los procedimientos. Como evidencia de la ejecución del control se contará con

un plan de elaboración y/o actualización de los procedimientos y la ejecución del mismo. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o actualización de 

los procedimientos
Semestralmente

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el "GT-GB-

PlanTrabajoRevisionDocumentacion2022 vf" , en el 

que se contemplan actividades de actualización, así 

como la actualización (12 de agosto 2022) de 13 

documentos en el sistema de calidad.

N.A.

Los profesionales de la Direccion de Tecnologías y Sistemas de la Información validan

anualmente por la existencia de procedimientos para la atención de requerimientos, incidentes

y/o problemas y/o que las políticas de operación de los existentes estén acordes y sean

aplicadas teniendo en cuenda las características de los servicios que se prestan. En el evento

de inexistencia de procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o aplicación de las

políticas de los existentes, se procederá con la estructuración de un plan para la elaboración y/o

actualización de los procedimientos. Como evidencia de la ejecución del control se contará con

un plan de elaboración y/o actualización de los procedimientos y la ejecución del mismo. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o actualización de 

los procedimientos
Anualmente 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el "GT-GB-

PlanTrabajoRevisionDocumentacion2022 vf (1)" , en 

el que se contemplan actividades de actualización.

Se recomienda diligenciar el 

seguimiento del plan de trabajo 

registrando la fecha de 

verificación, con el objetivo de 

tener una trazabilidad.

R4GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por la no atención oportuna o 

de calidad los  de 

requerimientos (solicitudes o 

incidentes)  o problemas 

derivados de la operación de 

las soluciones tecnologicas 

debido a la inadecuada 

estructuración y/o aplicación 

de  procedimientos para la 

atención de requerimientos, 

incidentes y/o problemas, o 

falta de procedimientos para 

la atención de 

requerimientos, o incidentes 

y/o problemas o ausencia o 

debilidad en la estructuración 

y/o aplicación de acuerdos de 

niveles de operación

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Aceptar el 

Riesgo

R3GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

indisponibilidad de las 

soluciones tecnologicas que 

apoyan la gestión de los 

procesos o insatisfacción de 

los usuarios en la operación 

de las mismas debido a: 

Inadecuado seguimiento a las 

condiciones de contratos de 

soporte y/o mantenimiento 

para los bienes de la 

Infraestructura tecnológica 

(Hardware, software y 

comunicaciones), inadecuado  

 mantenimiento preventivo, 

correctivo, adaptativo y/o 

perfectivo sobre la  

Infraestructura tecnológica 

(Hardware, software y 

comunicaciones, obsolencia 

en los elementos de la 

infraestructura tecnológica o 

no acordes para la prestación 

de los servicios tecnológicos, 

inadecuada estructuración 

y/o aplicación de acuerdos de 

niveles de servicio y/o 

operación, inadecuada 

estructuración y/o aplicación 

de  procedimientos  para la 

administración, operación, 

mantenimiento y/o soporte de 

la infraestructura tecnológica, 

100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

R2FD

Gestión de 

Recursos 

Físicos y 

Documental

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida y/o 

desaparición de los bienes al 

servicio de la Entidad  debido 

a la falta de acatamiento de 

las directrices establecidas 

por el proceso de Recursos 

Físicos y documental por 

parte de los servidores y/o 

contratistas de la entidad

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

R1FD

Gestión de 

Recursos 

Físicos y 

Documental

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida o 

extravió documental debido a 

la falta de acatamiento de las 

directrices establecidas por el 

proceso de Recursos Físicos 

y documental por parte de los 

servidores y/o contratistas de 

la entidad

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R2GE

Gestión de 

Emergencia

s

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control. O por 

demandas, tutelas, derechos 

de petición debido al acceso 

y uso inadecuado 

dispositivos para la toma de 

registros multimedia de la 

información contenida en el 

software de Gestión de 

eventos de seguridad y 

emergencias.

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R1GE

Gestión de 

Emergencia

s

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control. 

O por demandas, tutelas, 

derechos de petición. debido 

a la falla total o parcial en el 

servicio de atención de la 

línea de Seguridad y 

Emergencias 123.

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R1GC

Gestión de 

Comunicaci

ones

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por difusión de 

información inexacta debido a 

la publicación no autorizada 

que genere desinformación 

en la opinión pública

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R4DS

Direccionam

iento 

Sectorial e 

Institucional

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones de entes de 

control  debido a la 

Inadecuada implementación 

de los lienamientos 

ambientales propios de la 

secretaría.

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100:  

Fuerte

Preventivo: 

25

Automático: 

 25

10:  

Asignado

10:  

Adecuado

10:  

Oportuna
Sí: 10

Se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 10

10:  

Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", TERCER TRIMESTRE 2022 86-95: 

Moderado

Detectivo:  

15
Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 0

5: 

Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: Débil
Correctivo: 

10

0: No existe 

o no es la 

establecida 

en el control

ANEXO No. 1 Tipo de 

Control

Implementa

ción

Periodicida

d
Propósito

Desviacione

s

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Control Soporte Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático 

ó Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las 

observacion

es, 

desviaciones 

 o 

dife­rencias 

identificadas 

 como 

resultados 

de la 

ejecución 

del control 

son 

investigadas 

y re­sueltas 

de manera 

oportuna? 

¿Se deja 

evidencia o 

rastro de la 

ejecución 

del control 

que permita 

a cualquier 

tercero con 

la evidencia 

llegar a la 

misma 

conclusión? 

Detalle de la evidencia 

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual 

del control 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

Aceptar el 

Riesgo
R1AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de 

la confianza del ciudadano 

hacia los servicios prestados 

en las casas de justicia  

debido a la inadecuada 

orientación a los usuarios en 

casas de justicia por parte del 

centro de recepción de la 

información

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada vez

que sea necesario que en los procedimientos para la atención de requerimientos (solicitudes e

incidentes) y/o problemas estén definidos los acuerdos de niveles de operación de acuerdo a

las condiciones y/o características de los servicios que se prestan, verificando el cumplimiento

de los mismos. En el evento de no evidenciar la definición de los acuerdos se solicitará los

ajustes respectivos a los procedimientos; si no se evidencia el seguimiento en la ejecución se

llevará a cabo una mesa de trabajo en las que se identifiquen las causas de la situación y se

adelanten las acciones correctivas requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se

contará con la definición de los acuerdos de niveles de operación en los procedimientos que

soportan el proceso, y para el seguimiento se contará con los registros de aplicabilidad de los

procedimientos a través de la herramienta de Servicio (reporte de parametrización). El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

herramienta de Servicio (reporte de 

parametrizacion)
Cada vez que se requiera 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegaron los documentos:

* GT-GB-PlanTrabajoRevisionDocumentacion2022 vf 

(1)

* PD-GT-XX  Gestión de Requerimientos_0.4

Sin embargo, no se evidenció el "Registros de 

aplicabilidad de los procedimientos"

Fortalecer el ejercicio de 

documentación de ejecución del 

control, ya que la evidencia que 

se establece como soporte 

(herramienta de Servicio 

(reporte de parametrización))no 

se ha allegado en ninguno de 

los 3 trimestres del 2022

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante la

vigencia como mínimo una (1) vez al año sobre el proceso de Gestión de Tecnología de

Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de

Tecnologías - PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s) política(s)

u otras instancias, y de ser necesario durante la vigencia las sesiones a que haya lugar para la

validación y determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender

por el proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el

evento de no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las

comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la identificación de

necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de

invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven

a cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos para atender las

necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las necesidades de los

procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a la sesión 

de divulgación y socialización, acta
Una vez al año 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

El control se ejecutó en el mes de abril 2022. 

Teniendo en cuenta la frecuencia establecida en el 

diseño del control, el mismo ya no debe ejecutarse 

más durante la vigencia.

N.A.

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información gestionara cada vez que sea

necesario a través de acciones de uso y apropiación y de la política de gestión de conocimiento

e innovación, con otras entidades, academia y proveedores, actividades que permitan conocer

y/ o estar informado del avance de nuevas tendencias tecnológicas aplicables al proceso de

gestión de tecnologías de información. En caso de no ejecutarse el control, se adelantará al

interior de la Dirección la exploración y/o consuta respectiva con el fin de conocer las nuevas

tendencias aplicables al proceso. Como evidencia de la ejecución del control se contará con las

presentaciones y/o documentos en los que se consignan los avances mencionados. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

Presentaciones y/o documentos Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el archivo excel "30-09-

22Matriz_Entrenamiento_Registro_de_asistenicia"  

en el que se registran 161 asistentes a diferentes 

eventos realizados en el 3 trimestre 2022.

Así mismo, se allegó la presentación del tema 

"Usuario Final" .

Evaluar la necesidad de incluir 

las listas de asistencia a los 

eventos (presencial y/o virtual) 

en el diseño del control.

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información socializa trimestralmente la

planificación y seguimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de Información - PETI,

mediante el reporte en el Comité de Gestion y Desempeño Institucional. En caso de no poder

socializar la planificación y el seguimiento se procede con el envió del reporte de avance a los

integrantes del Comité de Gestion y Desempeño Institucional. Como evidencia queda el Acta del

Comité de Gestion y Desempeño Institucional o el memorando radicado por ORFEO. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

Acta del Comité de Gestion y Desempeño 

Institucional o el memorando radicado 

por ORFEO

Trimestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

 Se evidenció memorando de ORFEO 

20225100364653 de asunto "Reporte de estado 

proyectos PETI- corte 3er trimestre 2022", sin 

embargo, este memorando es de fecha 06 de 

octubre 2022, es decir que no corresponde al 3 

trimestre 2022. Teniendo en cuenta lo anterior y  al 

no tener evidencia se concluye que el control no fue 

ejecutado en el tercer trimestre del 2022

Fortalecer el ejercicio de 

ejecución del control y no 

allegar evidencias que no 

corresponden al periodo de 

seguimiento.

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información valida cada vez que sea

necesario con el líder del proceso o profesional responsable que demanda el bien y/o servicio a

adquirir que lo consignado en la ficha técnica corresponde a la necesidad a suplir. En el evento

de no contar con la ficha técnica o que el contenido de la misma no se ajuste a la necesidad, se

solicita elaboración y/o ajuste a la misma. Como evidencia de la ejecución del control se contará

con la ficha técnica aprobada o comunicación de solicitud de elaboración y/o ajuste. El cargue

de las evidencias se hará trimestralmente.

Ficha técnica aprobada o comunicación 

de solicitud de elaboración y/o ajuste
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenciaron 4 fichas técnicas, sin embargo, 

ninguna de ellas se encuentra firmada, por lo que su 

verificación y aprobación no puede ser evidenciada.

Aunque la OAP recomendó en el 2 trimestre 

2022"que la Ficha técnica sea oficializada dentro 

del SIG.", el mencionado documento aún no hace 

parte de la información documentada de la entidad

Se recomienda que  la Ficha 

técnica sea oficializada dentro 

del SIG, así mismo, que las 

fichas técnicas se firmen para 

salvaguardar la trazabilidad de 

elaboración y aprobación de las 

mismas.

El profesional asignado por el (la) Director(a) de Tecnologías y Sistema de la Información

determina cada vez que sea necesario las expectativas y necesidades de los funcionarios y los

contratistas a fin de estructurar y ejecutar (planificar, ejecutar y realizar seguimiento) el Plan de

Uso y Apropiación de los servicios tecnológicos. En caso de no contarse con la identificación

de las expectativas y necesidades, se tomará como fuente los requerimientos, incidentes y/o

problemas registrados en la mesa de servicios. Como evidencia se cuenta con la encuesta de

identificación de expectativas y necesidades de los funcionarios y los contratistas en relación

con acciones de uso y apropiación de los servicios tecnológicos, el plan estructurado y la

ejecución del mismo. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Encuesta de identificación de 

expectativas y necesidades
Cada vez que se requiera 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegó el archivo "GT-UA-Plan Trabajo (4)  y el 

proceso manifestó "La encuesta de necesidades se 

aplicará en el último trimestre de la vigencia 2022,  

se relaciona el consolidado anual de las solicitudes 

a demanda registradas en el aplicativo de la mesa 

de servicios que contribuye a un total de 6 casos 

en el trimestre  para  la actualización del Plan."

N.A.

El profesional asignado por el (la) Director(a) de Tecnologías y Sistema de la Información

evalúa (planificación, ejecución y análisis) respecto de la ejecución de cada una las acciones

consignadas en el plan de uso y apropiación de los servicios tecnológicos cada vez que sea

necesario. En caso de no contarse con la evaluación por cada acción, se adelantarán sesiones

de trabajo con los participantes en las diferentes acciones. Como evidencia se cuenta con los

avances del Plan de uso y apropiación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de uso y apropiación Cada vez que se requiera 100

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el archivo GT-UA-Plan Trabajo (4) 

(1)" y "GT-UA Consolidado Diario (1)" , en el que se 

registran las actividades realizadas en el 3 trimestre 

2022.

N.A.

R7GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica 

por incumplimiento normativo 

y rezago en la trasformación 

digital de la Entidad debido a 

insuficiente divulgación y 

socialización de la Política de 

Gobierno Digital por parte de 

los demás procesos, o 

indisponibilidad del talento 

humano al interior de los 

procesos para implementar la 

política, o i ndisponibilidad o 

no asignación suficiente de 

recursos presupuestales para 

implementar la política, o falta 

de seguimiento a la 

implementación de la política

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante la

vigencia como mínimo una (1) vez al año del proceso de Gestión de Tecnología de Información,

Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de Tecnologías -

PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s) política(s) u otras

instancias, y durante la vigencia las sesiones a que hay lugar para la validación y determinación

de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el proceso, las cuales se

identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el evento de no contar con la

asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya

lugar para socializar la información y/o la identificación de necesidades. Como evidencia de la

ejecución del control se contará con comunicación de invitación a la sesión de divulgación y

socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo para la validación y

determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades o las comunicaciones a

que haya lugar para conocer las necesidades de los procesos. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a la sesión 

de divulgación y socialización, acta de 

dicha sesión y de las que se lleven a 

cabo o las comunicaciones

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

La mesa técnica  se realizó el 08 de abril 2022, el 

proceso manifestó "En el tercer trimestre no se 

realizaron mesas"  .

N.A.

R8GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica 

por Incumplimiento 

normativo, rezago en la 

trasformación digital de la 

entidad, o posible 

incumplimiento del plan de 

seguridad de la información 

que se implementa cada año 

en la entidad ( Baja 

implementación de los 

controles del Anexo A de la 

norma ISO 27001), o perdida 

de información o aumento en 

la probabilidad de ataques 

cibernéticos debido a la 

insuficiente divulgación y 

socialización de la Política de 

Seguridad Digital por parte 

de los demás procesos, o 

indisponibilidad del talento 

humano al interior de los 

procesos para implementar la 

política, o indisponibilidad o 

no asignación suficiente de 

recursos presupuestales para 

implementar la política, o falta 

de seguimiento a la 

implementación de la política

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante la

vigencia como mínimo una (1) vez al año la sesión del proceso de Gestión de Tecnología de

Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de

Tecnologías - PETIC, y durante la vigencia las sesiones necesarias para la validación y

determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el

proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el evento

que no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las

comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la identificación de

necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de

invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven

a cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos para atender las

necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las necesidades de los

procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a la sesión 

de divulgación y socialización, acta de 

dicha sesión y de las que se lleven a 

cabo o las comunicaciones

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

La mesa técnica  se realizó el 08 de abril 2022, el 

proceso manifestó "En el tercer trimestre no se 

realizaron mesas"  .

N.A.

R9GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica por Incremento de 

costos en la implementación 

de una solución tecnológica o 

inconvenientes de 

interoperabilidad entre 

soluciones  debido a que la 

solución tecnologica de 

apoyo a la gestión del 

proceso no esta 

implementado acorde a las 

necesidades del mismo en 

razón a falencias en la 

relación que debe existir 

entre el alcance del solución 

y la necesidad a cubrir o 

demora en la implementación 

del mismo o desconocimiento 

y/o falta de apropiación de 

tendencias tecnológicas

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información convoca y lidera la ejecución de

las sesiones que se establezca de manera conjunta para estructurar y validar que el diseño,

desarrollo y puesta operación de la solución tecnológica estén acorde las necesidades

identificadas con los lideres de procesos. En el evento que no contar con la asistencia alguno

de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya lugar para socializar la 

información. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de

invitación a la sesión de validación, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

comunicación de invitación a la sesión de 

validación, acta de dicha sesión y de las 

que se lleven a cabo

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció 11 actas de reunión (F-DS-10) en las 

que se revisaron las necesidades de los procesos 

y/o dependencias, sin embargo, aunque se observó 

captura de pantalla de las sesiones en TEAMS, 

ninguna de las actas se encuentra firmada. 

Fortalecer el ejercicio 

documental de la ejecución del 

control y garantizar que las 

actas que se alleguen cuenten 

con la completitud de las firmas.

R1GF
Gestión 

Financiera

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por ranking 

negativo en el reporte de la 

Secretaria de Hacienda 

debido a la deficiente 

ejecución del PAC

El responsable del manejo de PAC realiza seguimiento de manera semanal a las cuentas

radicadas en la Dirección para pago, mediante el reporte vía correo que va acompañado con la

herramienta ofimática de control órdenes de pago virtual de aquellas cuentas que a la fecha no

han sido radicadas y que fueron programadas para pago durante el mes. Para todos los casos

se procederá con una mesa de trabajo para indicar la ejecución real del PAC evidenciada

mensualmente. Para los casos en que no se logre realizar la reunión se realizará una

reprogramación de la misma. Como evidencia de los seguimientos quedan las actas de las

mesas de trabajo realizadas mensualmente. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de las mesas de trabajo realizadas 

mensualmente
Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció actas de reunión (formato F-DS-10 

con completitud de firmas) de los meses de julio, 

agosto y septiembre.

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera concilia mensualmente,

la información contenida en el aplicativo contable de la entidad frente a los reportes generados

por los aplicativos que alimentan por interfaz la contabilidad, para validar la conciliación de las

cifras. Para los casos en los cuales se evidencien diferencias en la conciliación, se elaborará

un comprobante de contabilidad de ajuste. De esta manera como evidencia se suministrarán las

conciliaciones realizadas en el mes. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

conciliaciones realizadas en el mes Mensualmente 100 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenciaron los archivos de las conciliaciones y 

libros auxiliares del 23trimestre 2022

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera circulariza de manera

mensual, la información que remiten las áreas, como resultado de la circularización de la

información registrada contablemente de forma manual, permitiendo así realizar la conciliación

de las cifras. En caso de que no se reciba la información se procede con la notificación vía

correo electrónico a los directivos encargados. De esta manera queda como evidencia las

circularizaciones y los correos enviados en caso de no recibir respuesta. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

circularizaciones y  los correos enviados 

en caso de no recibir respuesta
Mensualmente 100 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de las circularizaciones 

realizadas en el 3 trimestre 2022, sin embargo.

R3GF
Gestión 

Financiera

Posibilidad de pérdida 

Económica por sanciones o 

multas de entes de control o 

demandas de terceros debido 

a la realización de pagos 

indebidos

Las personas designadas por la Dirección Financiera verifica el cumplimiento de los requisitos

para pago de las cuentas radicadas mensualmente, de los documentos soportes dirigidos a la

Dirección Financiera; los cuales son registrados en la "herramienta ofimática control órdenes de

pago virtual". La cuenta pasara por revisión contable y presupuestal registrando esta trazabilidad

en el sistema ORFEO y la Herramienta Ofimática. Finalmente se realiza una revisión final por

parte de los funcionarios designados por la Dirección verificando el lleno de los requisitos para

pago, si en esta o cualquier instancia de la revisión se identifica incumplimiento de los

requisitos, la cuenta se devuelve y los motivos se evidenciaran en el ORFEO, Herramienta

Ofimática y correo que se le remita al supervisor con copia al contratista. Como evidencia se

suministrará la Herramienta Ofimática. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Herramienta Ofimática Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Así mismo, se allegan 3 archivos de "Control 

OPS...", sin embargo, estos no se mencionan en el 

control establecido.

El profesional asignado verifica cada vez que se vaya a realizar un contrato de prestación de

servicios profesionales y de apoyo a la gestión que los documentos del contratista cumplan con

las especificaciones de ley acordadas en la lista de documentos administrativos que se solicitan

en cada proceso en el aplicativo de SECOP II; en caso que los documentos no estén completos

se rechazan en el sistema, como evidencia queda la base de datos en Excel con la ruta para

acceder a cada proceso que contiene el contrato y los documentos del proveedor. El cargue de

las evidencias se hará trimestralmente.

base de datos en Excel con la ruta para 

acceder a cada proceso que contiene el 

contrato y los documentos del proveedor

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció la base de datos "05102022 BASE 

CONTRATACIÓN"  con la relación de 584 contratos 

(modalidad contratación directa) suscritos en 3 

trimestre 2022.

N.A.

El profesional asignado verifica cada vez que se le asigne el cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y de ejecución de los contratos suscritos en la SDSCJ 

físicamente y en el aplicativo de SECOP II y realiza correo al supervisor donde se le 

informa el perfeccionamiento, legalización y cumplimiento de requisitos de ejecución; en 

caso que los documentos no estén completos se envia correo al enlace del area si en 

tres dias habiles no se subsana se procede con devolución. Como evidencia se remite 

base de perfeccionamiento con la relacion de las fechas de envio del correo al 

supervisor. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Base de perfeccionamiento con la 

relacion de las fechas de envio del correo 

al supervisor

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Si bien se allegó una base de datos en la que se 

relacionan 385 contratos en julio y 53 contratos en 

septiembre (con datos como contratista, abogado, 

área, entre otros), no se evidenció relación alguna 

de los memorandos, correos y llamadas 

mencionadas en la descripción del control.

Se recomienda nuevamente 

reforzar el ejercicio documental 

que da cuenta de la ejecución 

del control. Asimismo evaluar el 

rediseño del control teniendo en 

cuenta la realidad operativa del 

proceso y las evidencias en las 

cuales se observe la ejecución 

del control.

R2JC

Gestión 

Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por pasivos exigibles debido 

a liquidación extemporánea 

de los contratos fuera de los 

plazos acordados en el 

contrato o los establecidos 

por la ley

El profesional de la Dirección Jurídica y Contractual realiza seguimiento trimestralmente a los

contratos que estén pendientes por liquidar e informará por correo electrónico al supervisor

para que se inicie el trámite correspondiente, en caso que el supervisor no remita la

documentación correspondiente para iniciar la liquidación del contrato se remitirá un

memorando periodo vencido; como evidencia quedan los correos electrónicos y/o los

memorandos periodo vencido y la base de Contratacion. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

correos electrónicos y/o los memorandos 

periodo vencido y la base de Contratacion
Bimestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia correo electrónico de asunto 

"CONTRATOS Y CONVENIOS PENDIENTES POR 

LIQUIDAR CON CORTE AL 30 de septiembre de 

2022"  (enviado el 03 de octubre) enviado a los 

responsables de los contratos y convenios por 

liquidar, en el correo se solicita que el supervisor 

allegue la documentación correspondiente si el 

contrato ya se encuentra liquidado, es importante 

que el seguimiento al envió de esa documentación 

se realice durante el 4 trimestre 2022.

N.A.

Los abogados designados de dar constestación a las acciones constitucionales (tutelas) realizan

seguimiento diario, a través de la matriz Acciones Constitucionales, en donde se registran las

fechas de ingreso y vencimiento con el fin de realizar validación del estado de la tutela. Como

soporte se suministrará la Matriz Acciones Constitucionales. El cargue de las evidencias se

realizara trimestralmente.

Matriz Acciones Constitucionales Diariamente 100 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el archivo "Acciones constitucionales 

atendidas JULIO- AGOSTOL - SEPTIEMBRE 2022" 

en el que se registran 86 atenciones gestionadas por 

el proceso en el 3 trimestre 2022.

N.A.

Los abogados designados de dar constestacion a los procesos judiciales realizarán seguimiento

diario, a través de la matriz Procesos Judicales, en donde se registran las fechas de ingreso y

vencimiento con el fin de realizar validación al estado del proceso. Como soporte se

suministrará la Matriz Procesos Judicales. El cargue de las evidencias se realizara

trimestralmente.

Matriz Procesos Judicales Diariamente 100 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el archivo "Informe Procesos 

Judiciales - III Trimestre de 2022"  en el que se 

registran 152 atenciones gestionadas por el proceso 

en el 3 trimestre 2022.

N.A.

Los responsables asignados gestionan oportunamente con las entidades externas la entrega de

información y hace seguimiento a las respuestas recibidas, con el fin de contar con los datos

necesarios que son el insumo para el cargue de datos estadísticos y geográficos. Para los

casos en que se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud

nuevamente a la entidad fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los

archivos recibidos. Como soporte queda el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos

de Información F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el formato Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581 en el que 

se relacionan 63 requerimientos realizados durante 

el 3 trimestre 2022.

N.A.

Los responsables asignados verifican el correcto cargue de información de cada una de las

fuentes de información en la bodega de datos, cada vez que se requiera. Para los casos en que

se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud nuevamente a la

entidad fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los archivos recibidos.

Como evidencia quedará el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de Información

F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

formato Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el formato Control Entrada y Salida de 

Requerimientos de Información F-GI-581 en el que 

se relacionan 63 requerimientos realizados durante 

el 3 trimestre 2022.

N.A.

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica mensualmente en el Comité primario, el avance

en la ejecución de las actividades programadas en el Plan Anual de Auditoría para el mes en

curso y las contempladas para el próximo mes, con el fin de detectar las posibles fallas o

desviaciones en la ejecución y términos de los informes de ley. La evidencia de la ejecución del

control se registra en la respectiva acta del comité. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Actas de reunión Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció actas de reuniones del 3 trimestre 

2022, en las que se realizó seguimiento a las 

actividades en curso y alertamiento de las 

actividades del siguiente mes.

N.A.

El Jefe de Oficina de Control Interno realiza seguimiento por medio de correo electrónico

mensual a los compromisos establecidos en el comité primario del mes, y los profesionales

responsables informan (correo electrónico) el estado del cumplimiento de los compromisos o

informes asignados en el PAA. En caso de no tener respuesta por parte de los profesionales, la

Jefatura realiza mesa de trabajo y se deja constancia en acta de reunión. Como evidencia de la

ejecución del control se suministra el correo electrónico de seguimiento y/o acta de reunión si

hubiera lugar a ello. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correos electrónicos de seguimiento y/o 

Acta de reunion
Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó correos (solicitud y respuesta) de los 

compromisos de las reuniones mensuales del 3 

trimestre 2022, así mismo se allegaron 3 actas de 

reprogramación de fechas (agosto y septiembre) 

para 3 actividades (Seguimiento PIGA, Auditoría de 

cumplimiento SG-SST y Política de Seguridad 

Digital)

N.A.

El Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los documentos asociados a la planificación de la

auditoría relacionados en el procedimiento PD-SM-1 Procedimiento Auditoria Interna previa

reunión de apertura de la auditoría, de ser aprobados se firma el formato F-SM-83 Programa

Auditoria Interna.

En caso de observaciones por parte de la Jefatura, se realiza mesa de trabajo con el equipo

auditor para verificar las novedades y realizar los ajustes a los que haya lugar. Como evidencia

se registra el formato F-SM-83 Programa Auditoria Interna y/o el acta de reunión si hay lugar a

ello.

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato F-SM-83 Programa Auditoria 

Interna y/o el acta de reunión
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó el formato F-SM-83 Programa de

Auditoría debidamente firmado para la dos

auditorías de gestión (Proceso de Gestión de

Seguridad y Convivencia y Proceso de

Fortalecimiento de Capacidades Operativas S,C y

AJ).

N.A.

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R2SM

Seguimiento 

y Monitoreo 

al Sistema 

de Control 

Interno

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por falencias en 

la planeación y ejecución de 

las auditorías internas debido 

a inoportunidad y/o 

inconsistencia en la 

verificación de la información 

suministrada para la 

realización de la auditoria

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R1SM

Seguimiento 

y Monitoreo 

al Sistema 

de Control 

Interno

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por hallazgos a 

la Entidad por parte de entes 

de control  debido al 

incumplimiento y/o 

inoportuna emisión de los 

informes de ley contemplados 

en el Plan Anual de Auditoria

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R1GI

Gestión y 

Análisis de 

Información 

de S, C y AJ

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la 

generación y entrega 

inoportuna de documentos 

de análisis estadísticos, 

mapas, boletines, 

recomendaciones y 

respuestas a solicitudes de 

información debido al 

procesamiento errado y/o 

datos errados o  

desactualizados en la Bodega 

de datos 

100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

R3JC

Gestión 

Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida 

reputacional por sanciones 

administrativas debido al 

incumplimiento en la 

respuesta a requerimientos 

asociados a los procesos 

judiciales y acciones 

constitucionales

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo

R1JC

Gestión 

Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por suscripción indebida de 

contrato debido a 

documentos incompletos 

para la elaboración o 

legalización de un contrato

100

ZONA 

RIESGO 

EXTREMO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R6GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones, insatisfactoria 

calificación por parte de las 

partes interesadas en la 

prestación de los servicios 

del proceso o  incumplimiento 

normativo debido a 

insuficiente divulgación y 

socialización del proceso de 

Gestión de Tecnología de 

Información para lograr la 

apropiación del mismo por 

parte de los demás procesos, 

o insuficiencia del talento 

humano para atender la 

gestión del proceso o 

ZONA 

RIESGO 

BAJO

Se recomienda fortalecer el 

ejercicio de reporte por parte 

del proceso, allegando los 

soportes establecidos, o de ser 

necesario incluir los soportes 

que se requieran y alos que 

haya lugar según la 

operatividad del control.

Así mismo, el proceso debe 

allegar los soportes de manera 

ordenada por control y no 

mezclados.

R2GF
Gestión 

Financiera

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por no contar 

con el fenecimiento de la 

cuenta en la vigencia debido 

a la identificación, 

clasificación y registro de 

información contable en 

rubros y cuantías que no 

correspondan

R4GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por la no atención oportuna o 

de calidad los  de 

requerimientos (solicitudes o 

incidentes)  o problemas 

derivados de la operación de 

las soluciones tecnologicas 

debido a la inadecuada 

estructuración y/o aplicación 

de  procedimientos para la 

atención de requerimientos, 

incidentes y/o problemas, o 

falta de procedimientos para 

la atención de 

requerimientos, o incidentes 

y/o problemas o ausencia o 

debilidad en la estructuración 

y/o aplicación de acuerdos de 

niveles de operación

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

R5GT

Gestión de 

Tecnología 

de 

Información

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por insuficiencia en la gestión 

de los recursos, en razón a 

sanciones, insatisfactoria 

calificación por parte de las 

partes interesadas en la 

prestación de los servicios 

del proceso y/o 

incumplimiento normativo 

debido a Insuficiente 

divulgación y socialización 

del proceso de Gestión de 

Tecnología de Información 

para lograr la apropiación del 

mismo por parte de los 

demás procesos, 

insuficiencia del talento 

humano para atender la 

gestión del proceso, 

insuficiencia de recursos 

presupuestales para atender 

la gestión del proceso, 

imprecisión o falencia en la 

determinación o alcance de 

las necesidades para la 

adquisición de bienes y/o 

servicios, imprecisión o 

falencia en la determinación o 

alcance para la 

implementación de un 

servicio tecnológico, 

desconocimiento y/o falta de 

apropiación de tendencias 

tecnológicas y/o variaciones 

del entorno económico y 

financiero (Efectos de la 

variación del precio del Dólar)



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100:  

Fuerte

Preventivo: 

25

Automático: 

 25

10:  

Asignado

10:  

Adecuado

10:  

Oportuna
Sí: 10

Se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 10

10:  

Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", TERCER TRIMESTRE 2022 86-95: 

Moderado

Detectivo:  

15
Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 0

5: 

Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: Débil
Correctivo: 

10

0: No existe 

o no es la 

establecida 

en el control

ANEXO No. 1 Tipo de 

Control

Implementa

ción

Periodicida

d
Propósito

Desviacione

s

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Control Soporte Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático 

ó Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las 

observacion

es, 

desviaciones 

 o 

dife­rencias 

identificadas 

 como 

resultados 

de la 

ejecución 

del control 

son 

investigadas 

y re­sueltas 

de manera 

oportuna? 

¿Se deja 

evidencia o 

rastro de la 

ejecución 

del control 

que permita 

a cualquier 

tercero con 

la evidencia 

llegar a la 

misma 

conclusión? 

Detalle de la evidencia 

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual 

del control 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

Aceptar el 

Riesgo
R1AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de 

la confianza del ciudadano 

hacia los servicios prestados 

en las casas de justicia  

debido a la inadecuada 

orientación a los usuarios en 

casas de justicia por parte del 

centro de recepción de la 

información

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

El Jefe de la Oficina de Control Interno revisa cada vez que se requiera el informe de auditoría

interna y comunica por medio de correo electrónico al líder de la auditoría si se tienen

observaciones para que proceda a verificar, ajustar y remitir nuevamente para revisión.

Cuando el informe sea aprobado por la Jefatura se confirmará por correo electrónico para

proceder con la radicación del mismo. Como evidencia de la ejecución del control se suministra

el correo electrónico de revisión y/o aprobación. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

correo electrónico de revisión y/o 

aprobación
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso manifestó que "Durante el periodo de

julio, agosto y septiembre no realizó informes de

auditoría interna, razón por la cual no se ejecutó el

control."

N.A.

R1GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control.  debido a la 

inadecuada utilización de las 

normas en las actuaciones 

asociadas al proceso de 

gestión humana

El profesional encargado de la actualización del normograma recibe y verifica la solicitud de los

grupos de la Dirección de Gestión Humana para actualizar el normograma existente cada vez

que se requiera, con el fin de mantenerlo actualizado y evitar situaciones de desconocimiento

de la normatividad. Para los meses en los cuales no se reciba solicitud de actualización el

profesional realizará la confirmación de la normatividad vigente en las paginas oficiales. Como

evidencia queda la actualización del normograma de la Dirección de Gestión Humana, la cual se

hace de acuerdo con el instructivo I-GH-13 Actualización y Control del Normograma de Gestión

Humana. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

normograma de la Dirección de Gestión 

Humana, la cual se hace de acuerdo con 

el instructivo I-GH-13 Actualización y 

Control del Normograma de Gestión 

Humana

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció correo electrónico del 03 de agosto en 

el que se informa que el normograma del proceso ha 

sido actualizado. 

Si de acuerdo a la realidad 

operativa del control el correo 

de confirmación de la 

actualización hace parte de la 

ejecución, se recomienda 

incluir este soporte en el diseño 

del mismo.

R2GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control.  debido a la 

liquidación de la nómina sin el 

oportuno reporte de las 

novedades que se generan 

mensualmente. 

Los servidores encargados del trámite de las novedades envían mensualmente a todas las áreas

las fechas máximas de entrega de novedades. Se reciben las mismas, se hace revisión de

forma física a cada novedad incluyendo revisión de oficios de juzgados o entidades. En caso de

recibir novedades extemporáneamente, se informa al servidor la situación. Como evidencia

queda la Lista de chequeo F-GH-893 y los correos electrónicos en caso de la información

enviada a los servidores. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listado de reporte de novedades y los 

correos electrónicos en caso de la 

información enviada a los servidores

Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció correos electrónicos del tercer 

trimestre del 2022 en los que se recuerda el envío 

de las novedades asociadas a la nómina.

N.A.

R3GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control.  debido al 

nombrar, encargar o 

posesionar a un servidor que 

incumpla con los requisitos 

establecidos en el Manual de 

Funciones de la SCJ

El servidor de Gestión Humana responsable del proceso de nombramientos (ordinarios, en

periodo de prueba, encargo o provisionalidad) verifica los requisitos establecidos en el Manual

de Funciones y utiliza el instructivo y formatos establecidos para ello cada vez que se requiera.

En caso de presentarse inconsistencias, se debe revisar nuevamente la documentación allegada

por los servidores y ciudadanos que participan en los procesos. Como evidencia de este

proceso queda la documentación que soporta el trámite. El cargue y reporte de las evidencias

se realizará trimestralmente.

documentación que soporta el trámite Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia la documentación que soporta dos 

nombramientos de cargos en la entidad durante el 3 

trimestre 2022 (F-GH-236), sin embargo, los dos 

formatos allegados no cuentan con la "firma de 

quien recibe".

Se recomienda fortalecer el 

ejercicio de documentación de 

la ejecución del control, 

garantizando que los formatos 

que se alleguen cuenten con las 

firmas correspondientes.

R4GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la 

sustracción de información 

de las historias laborales 

debido al inadecuado manejo 

de controles de seguridad de 

la información 

El responsable de la custodia del archivo que contiene las historias laborales, asignado por la

Dirección controla el préstamo de las historias, poniendo en práctica el funcionamiento del

instructivo Administración de las Historias Laborales (I-GH-12) y el formato de consulta y

préstamo documental (F-FD-13) cada vez que se requiera. En caso de no cumplir con este

instructivo por parte de quienes solicitan el préstamo de las historias laborales, se verifica en la

planilla la devolución y firma correspondiente. Como evidencia de este trámite se tienen los

formatos de consulta y préstamo documental los cuales se escanean de manera trimestral. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formatos de consulta y préstamo 

documental los cuales se escanean de 

manera trimestral

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el diligenciamiento del el formato de 

consulta y préstamo documental (F-FD-13) en el que 

se registran las solicitudes realizadas para la 

consulta de expedientes durante el 3 trimestre del 

2022.

N.A.

R5GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por la emisión 

de pronunciamientos y 

respuestas relacionados con 

el proceso de gestión 

humana, no ajustados a la 

ley. debido al 

desconocimiento de las 

normas laborales, la 

constitución, la ley y 

regulación sobre el tema 

laboral

Los abogados del grupo jurídico de la Dirección de Gestión Humana emiten los

pronunciamientos y respuesta a temas relacionados con el proceso de gestión humana, cada

vez que se requiera. Para esto, verifican la normatividad existente a través del normograma de la

Dirección de Gestión Humana (I-GH-13) y tomando en cuenta el procedimiento de situaciones

administrativas (PD-GH-4). En caso de ser necesario se elevara la consulta a la Dirección

Jurídica directamente, sin embargo para casos de competencia superior se requerirá al ente o

entes competentes. Como evidencia de esto, y dependiendo del tipo de actuación algunos

pueden quedar soportados en correo electrónico, matriz de seguimiento de actos administrativos 

o en medio físico. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

en correo electrónico, matriz de 

seguimiento de actos administrativos o en 

medio físico

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó matriz "Matriz de seguimiento de actos 

administrativos a 30 de septiembre de 2022"  en la 

que se relacionan 357 actos administrativos emitidos 

en el 3 trimestre 2022. 

N.A.

R6GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control. 

O por Selección inadecuada 

de un proveedor, 

contratación de personal, 

servicios o bienes no idóneo 

para la prestación del servicio 

para el cumplimiento de la 

misionalidad de la entidad.   

debido a errores en la 

revisión técnica de las ofertas 

presentadas por los 

proponentes, incumpliendo 

los requisitos establecidos en 

la etapa precontractual 

(estudios previos)

El abogado de Gestión Humana encargado de los temas contractuales revisa los lineamientos en

el Manual de Contratación, en los procedimientos de la Dirección Jurídica y Contractual, en los

procedimientos de solicitud de viabilidad presupuestal  y en los criterios dados por Colombia

Compra Eficiente, cada vez que se vaya a realizar un proceso de compra o prestación de

servicios, de manera que haya claridad en las necesidades de la entidad, el objeto, las

especificaciones técnicas, correctos estudios previos y adecuado estudio del mercado. En caso

de que la etapa precontractual no se lleve de acuerdo con lo establecido, el contrato no se

firma. Como evidencia de estos procesos, queda la información registrada en el Secop (Sistema 

Electrónico de Contratación Pública). El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

información registrada en el Secop 

(Sistema Electrónico de Contratación 

Pública)

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó matriz "PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN A 30 SEPTIEMBRE 2022"  en la 

que se relaciona 5 contratos (con fecha de inicio del 

3 trimestre 2022) y el número de proceso de cada 

uno para su consulta en el aplicativo SECOP II

N.A.

R7GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica 

por sanciones o multas de 

entes de control. 

O por mayor ausentismo en 

la entidad o incremento en el 

pago de incapacidades por 

parte de las aseguradoras y 

la entidad debido a la 

probabilidad de incremento 

en la ocurrencia de 

accidentes y enfermedades 

laborales

El Responsable del SGSST junto con todo el equipo realizan capacitaciones y sensibilizaciones

de fortalecimiento en las medidas preventivas, así como en la inducción y la reinducción, sobre

la normatividad relacionada con accidentes y enfermedades laborales de acuerdo al Plan de

Seguridad y Salud en el Trabajo. En caso de incumplir el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo se procederá con la reprogramación de las fechas. Adicionalmente se realiza

socialización de la accidentalidad presentada en la Entidad de manera semestral. Evidencia de

esto se compartirá el Reporte en Excel de asistencia a dichas actividades y memorias de los

temas dados, que pudieran tenerse en determinado momento. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

listas de asistencia a dichas actividades y 

memorias de los temas dados, que 

pudieran tenerse en determinado 

momento

Cronograma 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó registro de lista de asistencia (Excel con 

3765 registros del 3 trimestre 2022, virtual o 

presencial para 55 actividades) a sesiones de 

capacitación realizadas por el proceso, así mismo, 

se allegaron las presentaciones de los temas 

socializados.

N.A.

R8GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control. 

O por mayor ausentismo para 

la entidad o incremento en el 

pago de incapacidades 

debido a la probabilidad de 

incremento de reporte de 

casos asociados a riesgo 

psicosocial en la SCJ

El responsable del SGSST junto con el equipo psicosocial realizan intervenciones a través del

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Psicosocial, haciendo revisión y seguimiento al

nivel de riesgo y de estrés, resultado de la aplicación del instrumento Batería Riesgo

Psicosocial, enmarcado en el Plan de trabajo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo. En caso de incumplir el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se procederá con la

reprogramación de las fechas. Evidencia de esto se compartirá el Reporte en Excel de

asistencia a las actividades y registros de las intervenciones grupales. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia a las actividades y 

registros de las intervenciones grupales
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó registro de lista de asistencia (Excel con 

3765 registros del 3 trimestre 2022, virtual o 

presencial para 55 actividades) a sesiones de 

capacitación realizadas por el proceso, así mismo, 

se allegaron las presentaciones de los temas 

socializados.

N.A.

R9GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

Por  sanciones o multas de 

entes de control. 

O por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en 

el contrato suscrito para 

realizar las actividades de 

bienestar debido a la indebida 

ejecución del programa de 

bienestar de la entidad

El equipo de profesionales responsable de los temas de bienestar realiza seguimiento y ejecuta

el cronograma de actividades establecido en el programa de Bienestar. Para los casos en los

cuales no se logre dar cumplimiento al cronograma se procederá con la reprogramación de las

actividades garantizando que se ejecuten. Evidencia de esto queda el Reporte en Excel y/o

Listado de asistencia a las actividades y en la ejecución de las actividades del cronograma. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte en excel y/o listas de asistencia 

a las actividades y en la ejecución de las 

actividades del cronograma

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el cronograma de bienestar en el que 

se establecen 48 actividades para el 3 trimestre 

2022, así mismo se allegó la evidencia (registro 

fotográfico, correos masivos) de la realización de las 

actividades y los registros de asistencia (archivos 

Excel).

Se recomienda fortalecer el 

ejercicio de documentación de 

la ejecución del control, 

garantizando que el proceso de 

cargue se realice 

completamente, lo anterior 

teniendo en cuenta que existen 

carpetas sin documentación en 

ella (ciclistas, permisos estudio, 

MESA TECNICA INTEGRIDAD 

SEPTIEMBRE, entre otros.)

R10GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

Por  sanciones o multas de 

entes de control. 

O por falta de participación 

de los funcionarios y líderes 

de cada área en el 

diagnóstico o por error en el 

diseño y divulgación de los 

instrumentos de diagnóstico 

debido al diagnóstico de 

capacitación no ajustado a 

las necesidades reales de la 

SCJ.

El equipo responsable de capacitación diagnostica las necesidades de capacitación anualmente

y utiliza diferentes mecanismos metodológicos que incluyan tanto a funcionarios como a los

líderes de cada área, los cuales se describen el Plan Institucional de Capacitación de cada

vigencia. De esta manera el diagnóstico queda realmente ajustado a las necesidades de la SCJ.

Evidencia de esto es el PIC de cada vigencia y sus respectivos anexos. Adicionalmente se

diligencia y actualiza permanentemente la matriz de capacitación que incluye información

relacionada con la población y temas a ejecutar en la vigencia, se remite la convocatoria a los

grupos definidos en ella y se cuenta con el Reporte en Excel de asistencia a los eventos de

capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte en Excel de asistencia a los 

eventos de capacitación
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció:

* Matriz "PROGRAMACIÓN CAPACITACIONES"

* Reporte en Excel (Registro capacitación 3 

trimestre) de asistencia para 3 trimestre 2022 (con 

1563 registros). 

N.A.

R11GH
Gestión 

Humana

Posibilidad de pérdida 

Económica por sanciones o 

multas de entes de control.

O por demandas a la entidad 

debido a debilidades en el 

registro y cruce de las 

novedades allegadas a 

nómina con las novedades 

ingresadas en el sistema 

generando pagos indebidos a 

servidores ingresados o 

retirados de la entidad 

El profesional especializado revisa mensualmente que las novedades que fueron ingresadas en

la lista de chequeo F-GH-893 estén incluidas en el sistema, si es conforme procede con la firma

de la lista de chequeo F-GH-893 y continua con el procedimiento de nomina. Si la lista de

chequeo no concuerda con el sistema de nomina se devuelve la novedad para que sea liquidada

apropiadamente. Como evidencia queda la Lista de chequeo F-GH-893. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Lista de chequeo F-GH-893 Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó la lista de verificación (F-GH-893 Lista 

de Chequeo de Novedades) de novedades tanto de 

la planta permanente y temporal.

N.A.

Los directores de Prevención y de Seguridad monitorea la ejecución mensual del cumplimiento

de los cronogramas de trabajo y las evidencias para revisar la calidad de las tareas adelantadas,

los ajustes derivados se registran en progressus. En caso de no realizarse la revisión mensual

se acumulara con el siguiente mes. Como evidencia se suministraran las actas de las reuniones.

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de las reuniones Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se observaron 6 actas de reunión de las sesiones 

de revisión que se realizaron en el 3 trimestre 2022.
N.A.

El líder del proceso valida mediante una reunión trimestral, el cumplimiento de las metas

programadas e indicadores del proceso, con el fin de identificar posibles desviaciones o

incumplimientos y proponer los ajustes que se consideren necesarios. Para los casos en los

cuales no se logre ejecutar la reunión, se procede con la reprogramación. Los ajustes derivados

se registrarán en Progressus. Como evidencia quedará el acta de la reunión desarrollada. El

cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de las reuniones desarrolladas Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se observó 1 acta de reunión de las revisiones 

realizadas en septiembre 2022.
N.A.

R2GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica 

por sobrecostos en  recursos 

técnicos y humanos debido al 

desconocimiento de las 

actividades a desarrollar al 

interior del proceso

El líder del proceso gestiona semestralmente las jornadas de capacitación para los

colaboradores en temas de gestión documental y administrativa, supervisión, y reporte de las

acciones realizadas; como evidencia de las capacitaciones quedarán las actas y los listados de

asistencia de las actividades desarrolladas. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se

procede con la reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas y los listados de asistencia de las 

actividades desarrolladas
Semestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0
Se observaron actas de reunión de las revisiones 

realizadas en el 3 trimestre 2022.
N.A.

R3GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por deficiente 

atención a los usuarios de los 

bienes y servicios del 

proceso debido a la falta de 

capacitación

Los directores de Prevención y Seguridad programan y gestionan semestralmente espacios de

sensibilización y entrenamiento para la implementación adecuada de los procesos,

procedimientos y guías; los avances y ejecución de las actividades se reportan en listados de

asistencia de la herramienta TEAMS cuando sea virtual y Acta de reunión F-DS-10 para los

eventos presenciales. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se procede con la

reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listados de asistencia Semestralmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegaron 3 actas de reunión (de 3 trimestre 

2022) de las sesiones. 
N.A.

El líder del proceso o el que este delegue revisa como minimo una vez al año la guía de

acompañamientos y socializa con los colaboradores, la ejecución se reportará en un acta de

reunión y se consignarán los cambios que se deben realizar en el documento. Para los casos

en los cuales se requiera la actualización del documento, se desarrollaran las mesas de trabajo

correspondientes. Como evidencia se suministraran actas de reunión y/o los correos con el

avance de la gestion. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia correo del 05 de octubre 2022, sin 

embargo, la fecha de envió no corresponde al 

periodo de seguimiento.

Fortalecer el proceso de 

documentación del control, para 

garantizar que las evidencias 

que se alleguen correspondan 

al periodo de seguimiento.

El líder del proceso o el que este delegue revisa mediante una reunión trimestral con la

Coordinación de Gestores, el resultado de los acompañamientos realizados durante el periodo,

con el fin de identificar posibles incumplimientos a los lineamientos internos (guía G-GS-1) ,

avances logrados y oportunidades de mejora, la ejecución se reportará en un acta de reunión.

Para los casos en los cuales no se logre ejecutar la reunión se procede con la reprogramación.

Como evidencia se suministraran las actas de las reuniones. El cargue de las evidencias se

hará trimestralmente.

acta de reunión Trimestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció acta del 27 de septiembre en la que se 

revisan los temas asociados a los acompañamientos 

realizados en el 3 trimestre 2022.

N.A.

R1FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidade

s Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control  debido al 

uso de los bienes en 

comodato con un fin diferente 

a lo pactado contractualmente

El supervisor y/o apoyo a la supervisión designado, verifica mediante visitas los bienes muebles

o inmuebles entregados mediante contrato interadministrativo de comodato por la Secretaría

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia a los diferentes organismos afines a su misión

institucional que operan en la ciudad de Bogotá, según la programación elaborada al inicio de

cada vigencia, en donde se revisa el estado, uso y ubicación de los bienes. En caso de

encontrar observaciones en la visita se le informa al comodatario para las gestiones pertinentes,

dejando constancia en los formatos utilizados. Como evidencia se cuenta con la programación

anual y las Actas de reunión F-DS-10 o Acta de visita de campo F-FC-295. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

Formatos ubicados en cada expediente Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la ejecución del control en 14 

ocasiones con las Actas de reunión F-DS-10 o Acta 

de visita de campo F-FC-295. 

N.A.

R2FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidade

s Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control debido a 

detrimento patrimonial por la 

no reclamación de siniestros 

durante el tiempo legalmente 

establecido para que no 

opere la prescripción

El Funcionario y/o contratista responsable del trámite de la reclamación del siniestro remite

correo al corredor de seguros junto con la documentación pertinente, para que la aseguradora

acepte dicho trámite y no se niegue a pagar la indemnización correspondiente cobrando el

seguro, así se podrá cotizar y recuperar el seguro del bien perdido y/o siniestrado, esto se

debe efectuar mensualmente o cuando sea necesario. Como evidencia quedaran los correos

remitidos al corredor de seguros. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

correos remitidos al corredor de seguros Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la trazabilidad del reporte de 

novedades (autos y Servicios generales) 

presentadas en el 3 trimestre 2022.

N.A.

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas, La Dirección

Técnica, Dirección de Operaciones y Dirección de Bienes realizan seguimiento mensual del

cumplimiento del calendario precontractual y contractual de acuerdo a sus competencias, la

cual se evidenciara con los informes o actas o presentaciones de seguimiento. Para los casos

en los cuales no se de cumplimiento al seguimiento mensual se procederá con la

reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informes o actas o presentaciones de 

seguimiento
Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron 08 actas de reunión en las que se 

realiza seguimiento a las contrataciones planificadas 

por la entidad.

N.A.

La dirección de bienes realiza seguimiento financiero mediante el formato F-FC-876 cada vez

que se gestiona un pago a los contratos de recurrencia, según lo establecido en la metodología

de supervisión de contratos M-FC-1. Para los casos en los cuales no se evidencie el uso del

Formato F-FC-876 se deberá actualizar hasta la fecha de ejecución. Como evidencia se

suministraran los formatos F-FC-876. El cargue de evidencias se realizara trimestralmente.

Formato F-FC-876 Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó el formato F-FC-876 Seguimiento 

Financiero de Contratos de 20 seguimientos a la 

ejecución presupuestal de las obligaciones suscritas 

con la SDSCJ

N.A.

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas solicita al cliente

externo en el anteproyecto el diligenciamiento del formato "Consolidación Requerimientos

Grupos de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de anteproyecto que reposa

en la subsecretaria de inversiones. Para los casos que no se cuente con el Formato

"Consolidación Requerimientos Grupos de Interés" no se incluirá en el anteproyecto de

presupuesto. Como evidencia se suministra el "Consolidación Requerimientos Grupos de

Interés". El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Consolidación Requerimientos Grupos de 

Interés
Anualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se allegaron 10 archivos en los que se registra 

seguimiento a la ejecución de los proyectos, sin 

embargo, solo 2 de estos archivos corresponde al 

formato "Consolidación requerimientos grupos de 

interés".

N.A.

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas solicita al cliente

externo en el anteproyecto el diligenciamiento del formato "Consolidación Requerimientos

Grupos de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de anteproyecto que reposa

en la subsecretaria de inversiones. Para los casos que no se cuente con el Formato

"Consolidación Requerimientos Grupos de Interés" no se incluirá en el anteproyecto de

presupuesto. Como evidencia se suministra el "Consolidación Requerimientos Grupos de

Interés". El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Formato F-FC-911 Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el seguimiento mensual registrado en el 

formato  F-FC-911-Control de Cuentas Contratos 

Dirección de Bienes durante el 3 trimestre 2022

N.A.

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición final de los residuos

peligrosos generados en los talleres mensualmente y los remitirá al Grupo PIGA. Para los casos

en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del contrato informara

al Grupo PIGA el motivo por el cual no se ha realizado el tratamiento pertinente. Como evidencia

quedaran los certificados o el correo emitido por el supervisor del contrato. El cargue de las

evidencias se realizara trimestralmente

certificados o el correo emitido por el 

supervisor del contrato
Mensualmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los certificados de disposición final 

luego de la entrega de residuos peligrosos (aceite y 

baterías) en el 3 trimestre 2022.

N.A.

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición de llantas

gestionados en los talleres cada vez que sea necesario y los remitirá al Grupo PIGA. Para los

casos en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del contrato

justificara cuando no se realice dicha actividad. Como evidencia quedaran los certificados o el

correo emitido por el supervisor del contrato. El cargue de las evidencias se realizara

trimestralmente

certificados o el correo emitido por el 

supervisor del contrato
Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron 9 certificados de disposición final luego 

de la entrega de las llantas en el 3 trimestre 2022.
N.A.

La Coordinación de los Talleres recibe de parte del Grupo PIGA el formato F-DS-115 con los

registros fotográficos semestralmente de acuerdo a las visitas realizadas a los centros de acopio

de cada taller en cumplimiento a la GTC-24 y los documentos ambientales, cada vez que se

realice una visita. La Coordinación de los Talleres deberá acatar las observaciones generadas

por el Grupo PIGA, en un término de 60 días hábiles solicitando al contratista acatar las

observaciones del PIGA de la entidad para los casos en los cuales se encuentre representando

dentro del contrato. Para los casos en los cuales no se acaten las observaciones se deberá

informar el motivo mediante correo o documento formal al Grupo PIGA. Como evidencia

quedara el informe del grupo PIGA y la Respuesta de la Coordinación de los Talleres. El cargue

de las evidencias se realizará trimestralmente.

Informe PIGA y la respuesta a la 

Coordinación de Talleres
semestralmente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso manifestó "No obstante, frente al control 

3 del riesgo R5FC, no se aporta evidencia toda vez 

que en el periodo no se realizaron visitas PIGA de 

acuerdo lo manifestado por la Dirección de Bienes, 

de igual forma es de recordar que este control 

tiene periodicidad semestral"

N.A.

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R5FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidade

s Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control debido a la 

inadecuada disposición de los 

residuos peligrosos (Talleres)

100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R4FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidade

s Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control debido a 

proyectos no ejecutados de 

acuerdo a lo proyectado en la 

vigencia anterior, Proyectos 

inconclusos en su ejecución 

(Obras de infraestructura sin 

terminar), Obras sin el 

cumplimiento de requisitos 

para su adecuado 

funcionamiento

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R3FC

Fortalecimie

nto de 

Capacidade

s Operativas 

para la S, C 

y AJ

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control debido al no 

suministro de los bienes y 

servicios requeridos

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R4GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por demandas o 

extralimitación de funciones 

de servidores  debido al 

inadecuado acompañamiento 

a las manifestaciones, 

movilizaciones, eventos o 

aglomeraciones

100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R1GS

Gestión de 

Seguridad y 

Convivencia

Posibilidad de pérdida 

Reputacional y Económica 

por sanciones o multas o 

reducción y/o afectación del 

presupuesto para las futuras 

vigencias o por 

cuestionamiento a la 

planeación del proceso 

debido a desviaciones o 

incumplimientos de las metas 

programadas de los 

indicadores relacionados con 

100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R2SM

Seguimiento 

y Monitoreo 

al Sistema 

de Control 

Interno

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por falencias en 

la planeación y ejecución de 

las auditorías internas debido 

a inoportunidad y/o 

inconsistencia en la 

verificación de la información 

suministrada para la 

realización de la auditoria

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100:  

Fuerte

Preventivo: 

25

Automático: 

 25

10:  

Asignado

10:  

Adecuado

10:  

Oportuna
Sí: 10

Se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 10

10:  

Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", TERCER TRIMESTRE 2022 86-95: 

Moderado

Detectivo:  

15
Manual: 15

0: No 

asignado

0: No 

adecuado

0: 

Inoportuna
No: 0

No se 

investigan 

y resuelven 

oportuname

nte: 0

5: 

Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: Débil
Correctivo: 

10

0: No existe 

o no es la 

establecida 

en el control

ANEXO No. 1 Tipo de 

Control

Implementa

ción

Periodicida

d
Propósito

Desviacione

s

Consecutiv

o Riesgo
Proceso Descripción de Riesgo Control Soporte Periodicidad

Evaluación global de 

los controles (sobre 

100)

Riesgo 

Residual

Tratamiento 

 del Riesgo 

residual

Preventivo, 

detectivo ó 

correctivo 

Automático 

ó Manual

¿Existe un 

responsable 

asignado a 

la ejecución 

del control? 

¿El 

responsable 

tiene la 

autoridad y 

adecuada 

segregación 

de 

funciones 

en la 

ejecución 

del control?

¿La 

oportunidad 

en que se 

ejecuta el 

control 

ayuda a 

prevenir la 

mitigación 

del riesgo o 

a detectar la 

materializaci

ón del 

riesgo de 

manera 

oportuna? 

¿Se 

describe 

claramente? 

¿Las 

observacion

es, 

desviaciones 

 o 

dife­rencias 

identificadas 

 como 

resultados 

de la 

ejecución 

del control 

son 

investigadas 

y re­sueltas 

de manera 

oportuna? 

¿Se deja 

evidencia o 

rastro de la 

ejecución 

del control 

que permita 

a cualquier 

tercero con 

la evidencia 

llegar a la 

misma 

conclusión? 

Detalle de la evidencia 

EVALUACION OCI

Calificación del 

control OCI
Recomendaciones

Evaluación 

solidez 

individual 

del control 

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

Aceptar el 

Riesgo
R1AJ

Acceso y 

Fortalecimie

nto a la 

Justicia 

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por perdida de 

la confianza del ciudadano 

hacia los servicios prestados 

en las casas de justicia  

debido a la inadecuada 

orientación a los usuarios en 

casas de justicia por parte del 

centro de recepción de la 

información

100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

R1AIB

CD-

Atención 

Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control, detrimento 

patrimonial. O perdida de la 

certificación ACA debido al 

incumplimiento en la 

prestación del servicio 

psicosocial

Los profesionales del equipo psicosocial identifican las necesidades de atención psicosocial

diariamente mediante registro en el formato de Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-147

lo cual se registra en el formulario "Registro de Atención Individual", actividad que se realiza

luego de la intervención. Para los casos en los cuales no se logre realizar individualmente se

procede con la identificación grupal. Como evidencia queda el registro del diligenciamiento del

formulario "Registro de Atención Individual" y el formato F-AIB-147. El cargue de las evidencias

se realizará trimestralmente.

diligenciamiento del formulario "Registro 

de Atencion Individual" y el formato F-

AIB-147

Diariamente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 5

Se observó el diligenciamiento de los formatos de 

Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-147 

para las identificación de necesidades durante el 3 

trimestre 2022.

Se allegan los formatos de actividad grupal F-AIB-

142, sin embargo, estos no se encuentran 

contemplados en la ejecución del control diseñado.

N.A.

R2AIB

CD-

Atención 

Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control, detrimento 

patrimonial. O perdida de la 

certificación ACA debido a la 

disminución de la cobertura 

ocupacional en las 

actividades válidas para la 

redención de pena

La Junta de Evaluación Trabajo Estudio y Enseñanza - JETEE asigna las actividades válidas

para la redención de pena de manera mensual, sesionando semanalmente de acuerdo con la

demanda de las PPLs para la asignación de las actividades TEE, este proceso se diligencia en

el aplicativo SISIPEC WEB modulo TEE - Actas de Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza,

las cuales son visibles y disponibles en el mismo y son el insumo para el reporte del plan

ocupacional. Para los casos en los cuales no se asignen actividades la observación se realizará

en las Actas de Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza. Como evidencia se recibirán las

Actas de Asignación Trabajo, Estudio y Enseñanza emitidas por el módulo TEE-SISIPEC WEB.

El cargue de las evidencias se realizará trimestralmente.

actas de reunión Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenciaron actas semanales del 3 trimestre 

2022 (4 actas por mes).
N.A.

R3AIB

CD-

Atención 

Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por demandas 

legales y disciplinarias debido 

a la fuga o Rescate de PPL en 

remisiones salud

El equipo de salud de la Cárcel Distrital verifica previo a la remisión de salud para la salida de

una PPL, los datos de la persona privada de la libertad a través de la consulta en SISIPEC y los

datos de tiempo, modo, lugar y tipo de atención revisando las ordenes correspondientes (Citas

medicas, odontológicas, otros). En caso de no poder verificar los datos de la persona Privada

de la libertad no se procede con la remision. Como evidencia queda la matriz de digitalización

de remisiones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

la Matriz o el físico de Remisión Salud F-

AIB-154
Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la matriz consolidada 

"DIGITALIZACION DE REMISIONES (1)"  en la que 

se relacionan 83, 88 y 73 salidas de los PPL para 

asuntos de atención médica de los meses de julio, 

agosto y septiembre respectivamente. Así mismo, se 

allegan las remisiones en los formatos F-AIB-154 

para cada uno de los meses

N.A.

R4ABI

CD-

Atención 

Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por sanciones o multas de 

entes de control, detrimento 

patrimonial. O perdida de la 

certificación ACA. O 

incumplimiento normativo por 

concepto sanitario 

desfavorable debido a ETA 

(enfermedad transmitida por 

alimento) y que genere un 

cierre del servicio de 

alimentos

El equipo de apoyo a la supervisión de alimentos verifica mensualmente la matriz de "control y

seguimiento al servicio de alimentos", las etapas del procesamiento de las raciones alimentarias

suministradas a los PPL. Para los casos en los cuales no se ejecute mensualmente se acumula

con el siguiente periodo. Como evidencia quedara la matriz de "control y seguimiento al servicio

de alimentos". El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

matriz de "control y seguimiento al 

servicio de alimentos"
Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el seguimiento a los contratos de 

alimentos por medio del formato F-AIB-964 

Seguimiento y Control Servicio de Alimentos durante 

el 3 trimestre 2022 (3 archivos)

N.A.

R1CVS

CD-

Custodia y 

vigilancia 

para la 

seguridad

Posibilidad de pérdida 

Económica y Reputacional 

por demanda de los PPL, 

familiar, tercero o entes 

control debido al 

incumplimiento en la 

cobertura de los puestos de 

servicio y las actividades 

programadas

El comandante de compañía verifica y asigna diariamente los puestos de servicio de acuerdo al

personal disponible, los puestos y actividades prioritarias a cubrir, el registro queda en la orden

de servicios. Si no se cuenta con el personal mínimo para la prestación del servicio se solicitará

acompañamiento a la fuerza pública lo que se representa mediante comunicaciones oficial

(Correo electrónico o Físico). Como evidencia quedan las órdenes de servicios o

comunicaciones oficial (Correo electrónico o Físico). El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

órdenes de servicios o comunicaciones 

oficial (Correo electrónico o Físico)
Diariamente 100

ZONA 

RIESGO 

MODERADO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el Formato Orden de Servicios F-CVS-

672 diligenciado para los meses del 3 trimestre 2022
N.A.

R2CVS

CD-

Custodia y 

vigilancia 

para la 

seguridad

Posibilidad de pérdida 

Económica por demanda de 

los PPL, familiar, tercero o 

entes control debido a 

falencias en seguridad y 

deficiencia en los tiempos de 

reacción a los eventos que 

atenten contra la seguridad 

de las 

PPL/Funcionarios/Guardia.

El Comandante de Compañía programa mensualmente requisas a los PPL con el fin de incautar

elementos prohibidos lo cual queda registrado en el informe de actividades mensual que se

llevan a cabo en cumplimiento del plan de gestión. Para los casos en los cuales no se logre

cumplir con la programación se procederá con la reprogramación de las requisas. Como

evidencia queda el informe de actividades mensual. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

informe de actividades mensual Mensualmente 100

ZONA 

RIESGO 

BAJA

Aceptar el 

Riesgo
90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el Informe por mes del 3 trimestre 2022 

en que se relacionan los elementos incautados en 

las visitas realizadas.

* 20223340277163 del 2 de agosto 2022

* 20223340318473 del 3 de septiembre 2022

* 20223340350983 del 02 de octubre 2022

N.A.

R3CVS

CD-

Custodia y 

vigilancia 

para la 

seguridad

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por sanción 

disciplinaria debido a 

fuga/rescates o falencia en la 

seguridad dentro del sistema 

penitenciario

El Comandante de Compañía verifica ante la información que se tenga de una PPL de alto

riesgo (intento de fuga o agresiones en audiencias) y ordena el refuerzo de la remisión con

mayor personal de guardia lo cual quedará registrado en la Minuta del Comandante de

remisiones. Para los casos en los cuales no se cuente con personal suficiente se solicitará

apoyo o acompañamiento a la fuerza pública. Como evidencia quedan lo registrado en la Minuta

del comandante de remisiones o solicitud en comunicación oficial (Correo electrónico o Físico).

El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Minuta del comandante de remisiones o 

solicitud en comunicación oficial (Correo 

electrónico o Físico)

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se observó 3 correos electrónicos con solicitud de 

apoyo para un traslado de PPLs
N.A.

R1TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control debido a la pérdida de 

la confidencialidad de la 

información

Equipo de archivo conceden acceso a las hojas de vida de las PPL solamente al personal

autorizado mediante el formato de préstamo de documentos. Para los casos en los cuales el

personal no autorizado requiera información se tramitará mediante autorización de la Dirección

de la Cárcel Distrital o en compañía del Profesional Especializado de jurídica. El reporte queda

en los formatos de préstamo documental. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formatos de préstamo documental Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el diligenciamiento del formato F-FD-13 

durante el 2 trimestre 2022.
N.A.

R2TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades 

judiciales debido al 

vencimiento de trámites 

Jurídicos. 

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados

direcciona diariamente mediante el Aplicativo de Gestión documental -ORFEO a la oficina

correspondiente del trámite de la respuesta de acuerdo al procedimiento establecido.

Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el

direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación queda

reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte de ORFEO Diariamente 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencia el reporte de ORFEO con los radicados 

del 3 trimestre 2022.
N.A.

R3TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades 

judiciales debido a la 

prescripción de trámites 

Jurídicos. 

El Profesional Universitario notifica cada vez que sea necesario, a la Persona Privada de la

Libertad del auto de apertura de investigación disciplinaria, actividad que se realizará cuando

sea procedente iniciar la investigación disciplinaria dejando firma y huella del notificado en el

formato Notificación Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125. Para los

casos en los cuales la PPL fue trasladada y no se reciba respuesta del oficio comisorio de parte

del establecimiento carcelario o penitenciario, se procede con la reiteración de la solicitud.

Como soporte quedaran el Auto Apertura Investigación Disciplinaria F-TJ-555 y la Notificación

Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125, documentos que se anexarán

al expediente disciplinario el cual una vez termine reposará en hojas de vida. El cargue de las

evidencias se hará trimestralmente.

formato Notificación Auto de Apertura de 

Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-

125 que reposa en la HV de cada PPL

Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0
Se evidenció el diligenciamiento de los formatos F-

TJ-555 para el 3 trimestre 2022.
N.A.

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados

direcciona diariamente mediante el aplicativo de Gestión documental -ORFEO al profesional

universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos.

Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el

direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación queda

reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte Orfeo Diariamente 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencia el reporte de ORFEO con los radicados 

del 3 trimestre 2022.
N.A.

El Profesional Universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos gestiona el control de

las medidas de protección emitidas por la autoridad competente diariamente en el formato

cuadro control medidas de protección, registrando la fecha de ingreso de la medida de

protección al establecimiento, nombres y apellidos, documento de identidad, fecha y hora de

captura y días de arresto. Para los casos en los cuales no sea legible la información o completa, 

se requerirá a la autoridad judicial competente. La evidencia queda en el formato F-TJ-950

Control Medidas de Protección. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

F-TJ-950 Control Medidas de Proteccion Diariamente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó la matriz  F-TJ-950 Trámite Jurídico a la 

Situación de las Personas Privadas de la Libertad en 

el que se tienen 284 registros.

N.A.

R5TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades 

judiciales debido a Hojas de 

vida incompletas, 

desactualizadas o imprecisas 

(Física o en el aplicativo 

SISIPEC WEB)

La oficina de radicación y atención al ciudadano recibe la información expedida por las

autoridades competentes y las direcciona mediante ORFEO al profesional especializado de

tramite jurídico quien trasladara a la oficina de sustanciación para el correspondiente tramite.

Para los casos en los cuales no se cuente con ORFEO se procederá con la asignación de

manera física con sello de recepción y se ingresara al sistema una vez este habilitado. El

registro de las evidencias quedara en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Registro ORFEO Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencia el reporte de ORFEO con los radicados 

del 3 trimestre 2022.
N.A.

R6TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades 

judiciales debido a conceder 

u otorgar libertad o trasladar 

a una PPL sin el debido 

cumplimiento de los 

requisitos legales.

El Profesional Universitario de la oficina de ingresos y egresos llama y verifica con a la

autoridad judicial competente que emite la boleta de libertad cada vez que se allegue al

establecimiento dicho documento, dejando registro de confirmación al respaldo de la orden

escrita de autoridad judicial competente. Si este documento presenta errores en la identificación

de la PPL, el Profesional Universitario informará a la autoridad judicial competente mediante

correo electrónico para que sea ajustada, lo cual reposa en el expediente de la PPL. Como

evidencia se suministra el libro de minuta de Boletas de Libertad con la confirmación realizada

por el Profesional. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Boletas de Libertad Cada vez que se requiera 100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el registro en las minutas del 3 

trimestre 2022  en el que se registra el trámite 

realizado.

N.A.

El Profesional Universitario verifica el cumplimiento de los requisitos legales plasmados en la

orden escrita de autoridad judicial competente; actividad que debe realizar cada vez que se

allegue al establecimiento una boleta de detención y/o encarcelación o medida de protección,

validando el documento con firma. En caso de presentarse un error o que falten documentos o

requisitos legales, se informa al comandante de policía para su respectiva corrección. Como

evidencia queda las planillas de autoridad creadas en el SISIPEC web de las boletas de

encarcelación que se dan en alta que se elaboraran mensualmente. El cargue de las evidencias

se hará trimestralmente.

planillas de autoridad creadas en el 

SISIPEC web de las boletas de 

encarcelación que se dan en alta

Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 10
Se observó los documentos de "Planilla de 

Autoridad" generados en el 3 trimestre 2022.
N.A.

El profesional universitario de la Oficina Juridica que otorga el visto bueno a las boletas de

detención y/o el Guardián que toma la impresión dactilar, elaboraran un informe sobre la

actividad del cotejo dactilar que se realiza en el acta de derechos del capturado y la foto cédula,

actividad que se realizará cada vez que ingresa un capturado al establecimiento carcelario. En

caso de que las huellas no coincidan se informará a la autoridad policial competente, no se

permitirá el ingreso del capturado y quedara registrado en el informe. Como evidencia queda el

acta de reunión sobre el cotejo dactilar mensual. El cargue de las evidencias se hará

trimestralmente.

Acta de reunión sobre el cotejo dactilar Cada vez que se requiera 90 Moderado 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció acta de reunión del 30 de septiembre 

(formato F-DS-10) en el que se realiza "Cotejo de 

información impresión dactilar de ingresos 

correspondientes al 3 trimestre 2022)

N.A.

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R7TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades 

judiciales debido a la 

privación ilegal de la libertad 

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO

Se 

adelantara 

para la 

vigencia 

2022

R4TJ

CD-Tramite 

Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida 

Reputacional por 

requerimientos de entes de 

control y autoridades 

judiciales debido a la 

prolongación Ilícita de la 

libertad

100

ZONA 

RIESGO 

ALTO


